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S U M A R I O

Ministerio do Defensa Nacional

Ordén nomtoaaido a los senwes que 
sé indican representantes de losD e- 
partmmntos y Órganisinos que ci- 
tart, en el Consejo Nacional de ln~ 
dwstria do Gnérra, creado por De
creto de & de octubre úUimo (GACJB* 
TA m  12).—Página ¿S.

Orden circular dando nueva redacción 
al qpart<3&> tera&ro de la O. tí. nú- 
mera 14.617 (D\¡ O. 188) sobre mo
vilización dn su 2>\v -do d# trabéfto.  ̂
Página 26.

Ministerio de Hacienda
y Econom ía

Orden disponiendo que don José Villct- 
nucixt Siloniz, Oficial de primera 
clase deí Cu&'po de AdwmistrafCión 
Civil, quede en situación de exceden, 
da activa por incorporación a filas 
durante él tiempo que permanezca 

dicha situación. —  Página 26.

Otra dando instrucciones para imprimir 
la  mayor rapidez en él despacho de 
Aduanas para la recepción y entrega 

los paquetee que se recibqn del 
¡extranjero por mediación del Comité 
Nacional de Ayuda a España. —Pá
gina 27.

Otra néZThbíéoiendo Vos requisitos que 
hdn de cumpUr los exportadores de 
mercancías y efectos que haya» da 
rtimportwr con libertad de derCchqs. 
—Página 2& .

Otra acordando la reposición en su car
gó del Ofioká de segunda dase dej 
tíuférpo Pericial de Aduanas don Car 
tos "áuerret'g ftmfákám tm

-Ttúiám  ¿

Continuación dél Estado letra A. de lo» 
Presupuestos generales d&l Botado  ̂
para el ejercicio éco&ÓKtico 
aprobado  ̂ por hcy de 1 * de okiubré 
de 1038,—Págma 2%

Ministerio de Obras Públicas

Orddst* aprobando la distribución de eré* 
ditos para tus atenciones que se menr 
donan.—Página 31,

Ministerio de Comunicaciones y  
Transportes

Orden dando muevas normas para la 
distribución deH crédito presupuesta
do para pago de1 complemento <l» 
suétdo a Subalternos de Correos. —* 
Página 32.

Otra nombrando Operadoras de Telecom 
mumoación a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos quo se titán, 
con cipráctm' intí̂ rino en las condicio
nes que determina e? Decreto de 29 
de abril pp&r*.—Página 33

Otra i d I d *  a los individuos que se 
m&ncUmcm.—Pdgma 83.

Otra íd<, id., a los señoilm que indi* 
can.—Página 33.

Otra id., id., a los señores que se men
cionan.—Página 34.

Otra disponiendo que ccn fefeha prime
ro dél actual se constituya en la Es
cueto de Náutica de Barcelona él Tri
bunal para ¡exámenes dé Capitanes y 
Püoté*B de la< Marina Macante. -—. 
Página 84.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Qrd&n admitiendo la dimisión del carg0 
.d& Delq&gdo prfWó&AuU de Asistanc¿if$

&ocia¿ det Cu etica, a dem Máximo Ptfi 
ritió.—Página 34.

Otra id., ié.f de Mures» a don José PéH
 ̂ pi Alberto—Págkia 64. '

Ot>a nombrando Delegado provintimU 
de Atistencia Social do Cuenca coií 
caráotér mterins? a don Artí&rtto Mu¿ 
uo& GircfcdoS.—Página 34.

'Otra id., id., Déhgado de id. en Mrvré- 
tia  a don José Ahétlán Muñoz* —4 
Página 85.

Adm in istracion  C entral

KaciotdA y HXoNoadA.—Centro Ofltíaí 
de Contratación de Moneda. Pijpn* 
do lee cambios de divisas extrtmjm 
ras para él dia de la fecha,—Pé*
ffina 35.

Dirección General 'de la Caja de Repa* 
raciones. —  Rectificando la relación' 
aparecida eht la GACETA det dia 29 
de diciembre rütkno relativa a valor ¡

/ res Mobiliarios que obran en pod&rf 
de este Organismo oficial. — Página 
35.

I nstrucción P ública y  Sanidad.— DI* 
recetón Gen-eral de Primera Ense
ñanza. — Resolviendo sea agregado 
provisionalmente* a la Escueta N o rj 
mal ddl Magisterio primario de Bar% 
célona (Estado) él profesor auxffiaéf 
de la de Sevilla don Andrés Gonzá*. 
les Sicilia dé la tíortq.—Página S5£

Resolviendo que seam desestimados poé 
las causas que se expresan el dere
cho a subvención de los Maestros qué 

. se mencionan.—Página 33.

A N E X O  UNICO n
Edictos. —  Requisitorias* 

mas*—Página 3£ Y
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MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

ORDENES C IRCULARES

Excmo. Sr.: En cumplim iento de lo 
gu* dispone « i  a:*£*c#© ípriuieTO deA 
peoerato' 4 *  8 *de Octubre útefeu», 
eregR&Q «& -Getaseja Líacional de ía- 
£u«fcr£aa de Guerra, y ^vtoa» Aa» pw*- 
puaetas íormuiada^ por Depai*La- 
mentas T Organismos que se editan, 

iEfc*&e Ministerio he tenido a feden 
nombrar para dicho Consejo Naoional 
de Industrias de Guerra, a ios -si
guiente» seño-res:

Do» Manuel G-oicoeohea Fernán- 
«es y don Federico Trujiiio Oomar, en 
reptas® taoíón ídei Ministerio- de De* 
fanaa Naeionai

Don .I»tft>ro Millas Prendergar» y 
don A lfredo Arlandis Duram eti-ropre. 
i&enui'oídn. del de Hacienda y J&eoo-o- 
«nia.

Don Antonio Gutiérrez Oa-ro y don 
Juan Fro-njosá S al o ía ó, en ^presenta
ción del de Trabajo.

Don Jaime Pascual Martines y don 
FraneisoQ Crvlvillo Pineda, en repue- 

ación -de la C. N. T.
Don José RodTiguoz Vega y don 

(Rstóonad Temó» Tauugue, en ir-epri‘es»e¡rt- 
•jUtci'ü'B -de Xa- U. Q- T., y

A l CorarvoL de A’rtrúenla -don Meenuel 
Arredondo Sojitamarina, Deüqgiwdo- del 
dBsUido M-íwyor Central.

Ivo qu«e comunico a V. ÍE-. para 
tu oog-ocúbi*finta y de.iuáe etiscím*

Dunooíona, 20 de Diciembre de 
'a9>38.*

til Presidente del Consejo do Minis
tro*» y Miifeá*GíY> de Defensa Xâ íonaiL,

m^CrRlÑ

Exorno. St .: En la aplicación del
apartado tercero de -La G. <0.
14.SI7 de 24 de Julio do 1938 (D. 
O. miumo 196), *>e ñu ad vertido' que, 
0) bien por rk> que reexporta a;l per«o, 
nal <1-041 Ejército de Tierra queda cia- 
nudeme detemima^l-o o) irámi/fe que- 
ftitt de darae a tetó propuestas ¡piara 
•movilización en su puesto de-¡trabajo 
& d*c*‘■•'toyón de La SubsecneLaria, do 
léaruiin.. - como Los
Jto rec>uty2wuáeaa¿o que deben expeetta 
fioa oerUfócadio» provi:£ caíales reg¡La- 
Biontarioe^ no ocurre lo m.isino pea* Ja 
qu«» se refiere a Jos inscritos de Ata, 

tobiáodqaa q¿w*wadq t%míbXéa.

£a*Lfea de «ew ifea ^ftdaoctón de
toe párraffc» squ® « e  sn@e¡rmA tei üi/ter.. 
vención JfeftoiiM- grmpo de
Etféroitos de La Reglón Centro-Sur, k> 
»ua¿ tose precavo dar nuera red«¿c©5óai 
a ios párrafos segundo., tercero, Aépíbi- 
jjlio, ostovo y décimo rdol máncíjeaMad® 
aip¡íutffc3do tercera, y «n  conse»uan-ím 
ftie resuelto que dfcho «¿«urtado queda 
redátetado oom'» áig'ue:

Tciioero. Dos oBgaatemos, «ervb- 
elos, ídl>ri-c>as y tallares de .¡la Gubae- 
cretaría do Armamento- y tas demáa 
iuidusitrias ^#e para eliU trátoLaai ^por 
contredo, e-ofi-VíCiJlaráii la ni'oíYLWzjacióJi en 
sus puesto» de ■ tra to  jo del irersoryal 
jde los mtiStTvos, tuya eu^^tueióín »ooin- 
sld eren imipos-i'bde o  e^tromadamento 
difícil, a cuyo erecto presentarán en 
lia 'Sección; de Personal .de ditfaá Sub^ 
eecreitarkx, dentro del iTniprorrrOjgablo 
¿tozo de tres d-ias a j>anLir dol lla:nja- 
miento de un reemplazo, relaciones en 
cuad'.rüip.Hcado ejettifpifur y
selladas con arreglo al utrodelo A  y 
fictos imUviidUiaJe,s. en tiápiiacado ejem- 
jtor, con sujeción al modelo que 
se -publica con osta- Orden.

J-a Sueste re laida de Ar¡ii«uci,e3ito re, 
mitirá -dupiie&xlo ejen-foiar de dioiias 
relaciones a la del Fjémíto ele Tierna, 
o -a La de Mar í a a en #u -»vü¡o¡, las cua- 
bes devoilyerán uno de ellos a la en, 
iti&ad póti-cion r̂ia unido a ¿a Orxien, 
para que ¡los CentJvas 4-e PecLuiamieoi- 
to correspoaajdierfcces espidan >lo,s certi- 
íioad*C6 iaadilviduales ¡provisionales ¡r&~ 
^ljame®torío«

A  ltad /fia, las reiaici^nos otudidas se 
comipandrási de tantas ¡hojas o&mo 
Oentnos de Reclutamiento, tanto de¿ 
EdércHp de Tierra oouiro. ¡de Marina^ 
oorresondaai a tas residencias ¿ctuaLea 
4e .Indi'Vvldu-os pc'opnesiUia.

■Mieaiitras p̂ensisítafli tas circimstaaa, 
cías actuales, ios servicios y ¡demás 
centros iprod-uiertwas a que se tfe£ieü» 
oí párrafo p;ri«ne¡ro úe e»¿e «©arlado 
¡que radique en .la Zona Centro-Sur, 
presentarán la docunaerttación que en 
61 se prescribe en las -reapoctivas Dea-ê  
gacianes ¡de i a Sutoec^alaxia de Arnrn- 
mienito. Dichas relaciones se ĵ n»tTegBr 
rán en sexitu pilcado ejomipaiar, p¿*e»ea- 
tándosé igiral núm?er£> de oj-emplar-es 
de f  iT&0s>.

tos  TDe^e^ackwieB referidas remiti
rán óL mismo dia: -

A la S*ui>s*ec?retaría de Armamento, 
un ejQDa$&a¿r *de bao relaci-on̂ 38 fresen - ' 
tadafi y -fcpe» de tea hedías iadiivKíim, 
ios.

d e s a m a  M  *& w o  ^  m $ r-

¡cito de i* Reglón Centro S»ur, dupH- 
cada retetcián, una de las cuales será 
devuelta tpor éste en un ¡plazo ¡m&jdmo 
¡de oiiarertta y atího bo ios a La entl- 
dad petLclonaria, uniendo la orden pa, 
na que el Centro de Rechtibaiuisnto do- 
rresik)iBidiente eí̂ pidm ól oenti^cado 
:pr-ovsir'' pJ rreg-kimentario, y La dtr-a 
será rem itida par dicto autoridad^ 
tí-enitro del iatólicado ploso, a la Sutoe, 
♦cretarm d*el ^jérsifco de ‘Tierra, o a la  
do Marina, según ^¡ooeda.

iPara que &a fí-uósoc-reitaría de Ar- 
mouneurto pueda réteolver con los ñoco- 
«arios elementos de juicio ífas »p*eticio, 
>n*iás de niOvj.Liíiación en sus puestos de 
¡ftcatoj-o, designará, bien, por si o ¡por 
sus Delegaciones, ¡técnicos inspectores 
encarga das «le dicta minar atfi u eLLüs, de^ 
hiendo realizarlo con ¡la máxima re- 
piidez

Resuelto por La SubseeretarLa de 
Armamento si procede ¡o no otorgar La 
inovil/izaeián. en sus pu-asdo» de 'traba, 
jo, ésta enyiaTá <a ¡la del .Ejército de 
Tierra o a -La de La ‘Marina Las oportu
nas relaciones jwira l«a expedición d » 
¿os oeni-firc-aidos definitivos y pubili-oa- 
ción de las co rresp ona í-entes Ordene» 
circulares en La G ACETA DE DA R.B- 
2>U'BidCA y Diario lOfaoini de -etíta 
Ministeiio.

Do que camu-nieo a V. £?. pona su. 
co-ii.acirnXen U> y c u nip-lanvieiitiot. \

Barcelona, 18 de Diciembre dm 
19-38

‘̂ EfGRINr
Befi-cw...

M I N I S T E R I O  D E  
HACIENDA Y ECONOMIA
ORDENES

Ilm o. Sr. Vista la com unicación del 
Mayor Jefe del Centro de Recluta
miento, fesünuacién y Movilización, ® L  
mer-o 1*6, acreditandó que dea Jtysé 
VülaiYuem Cikmiat oficial -primero del 
Cueájpe de Ad^inifitracióii civil de e sa  
Siütoeer-efcaria, «e  t o  iitóorparad© & 6 -  
Qías al »e r mo vilizado eü reenaplaao # »  
1929, y  que en la actualidad ee en 
cuentra destinado al G*ug>o de 
soMene» ^

Sft&e M into»rk), d a  ooff»foRn^Ud «oetit 
lo preceptuado -en el Docreto-ley de "A 
da -enero H&A8 y Ja Bdo-
edotefleia del <i3®e*jo dse Affyaátftnwí-tfd 
13 «le raayo y  1̂ 9 de «eptwasaítere

Iva tfiBiíOo a q̂jMV d.iapQa>jg» jgn
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m tfeffctfk*) funcionario don José Vi
llanueva Siloniz qu©d# «n  aituacióa 
fio ex«c-e?*en>cia &«^vá por toe»rpo.?&~ 
vi&fL & fites, durante el tífcrrspo qne 
ípft’r¿nan̂ 55ca en idNĉ fm sttuaoién; <*®- 
hiendo reintegrara* & su <¡tesáino eivü 
erft el plaao de 30 díás & partir det 
■?k qué termíne él oervteto militar a 
qiie esfcá atfeoio, cuyo extremo acre* 
diterá mediante <tert^oac«»* éaqpodfc’ 
da pea- la autoridad im itar obrres/pooiu 
dienta, entendiéndose que renuncia a 
dicho cargo si no Lo verifica dentro 
de! {plazo señalado.

Lo que dágo a V. I. paca su oonocL 
mwmo y dmrvájs efecto®.

Barcelona, 36 ¡de diciembre de 1938,

P. D.,
&&w¿xmxo d. *de t c r k b s

limo. Sf. Subsecretario de Economía.

I l mo. Sr.: Para imprimir mayor ra
ipidez en la recepción y entrega a sus 
destinatarios de loo paquetes que se 
reciban de! extranjero con dortetivos 
en especie, incluso tabaco, por me
diación del Comité Nacional de Ayu
da a España en la forana establecida 
por la Oneton de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 10 de octu
bre último (GACETA- del 16), , *

Este Ministerio, de oonformidad 
con la propuesta formulada por la Di
rección géneral de Aduanas, ha acor
dado:

1.® Se centraHaa en Barcelona el 
despadho y adeudo d<e todos los pa
quetes conteniendo donativo® en *st- 
pocie, ánteéuso los de tabaco, que se 
atecjban (por los puntos de frontera y 
p&z kws puertos situados en Cataluña, 
ceas destino o por mediación del Co
mité Na<ci»naíl de Ayuda a España, 
cumpWéndoae al efecto &as siguiente® 
fom i alidadas:

a) El representante del Comité de 
Ayuda a España entregará en la 
Aduana de en trada relacione», canfeo- 
cioimdas por triplicado, en que se entt 
tneren loa paquetes de cada expedi
ción que vendrá» separados en dos 
agrupaciones: En una se comprende** 
• rán excLuflivamteiíte los paquetes oonu 
! aguatóos al noenfcíre expreso del Có
mate (Nacional de Ayuda a España, y 
en la otm ̂ se inciuiráai todos los de- 
MMé®, ya vayan desfUn&doé a particuJa- 

!i*® o a a®g*mo de Jo® Oiganosme* qué 
i«© fireotóanoA «n lo® aeadEadee^aiú»

lo y ®wcto 4» la Ondeo 4 » la Preal* 
iettefo del Conato de Ministro» de 10 
de acfcufare ¿a 10te. Wti oada ejemplar 
d* le relación estampará y sellaré <Ü- 
efivor Representan*» uttf^cota «spreeiva 
dé ®u «mtf&müdaifl «xm el número de 
pĝ qgtreiea que ee reeiban o hará cons
tar hus oportunaa rectificaciones cuan 
do lleguen paquete® tite ruda o de ma. 
no®, o cuando en aájsftmo de ellos se 
adviertan señale® toiáhftieatas de que 
ha sido Violado su contenida

b ) La Aduana niwncrará las rela- 
cbd regisU^s especialmente ha

bilitados pará^esfce servicio; y después 
de ser selladas y  visadas por el Jefe 
de %a misma, se devolverá ¥uno de loa 
Limpiarlo» al Represen-tanto del Co
mité de Ayuda a ‘España, otro queda
rá en la Aduano. ¡como antecedente 
del paso de la e^pedvciórx, y el taree
ro se entregará a la Coaupañía cíe 
Ferrocarril o al conductor clel camión, 
según sea el medio .de loco-moción eía 
pJlb&do, para que acompañe a la ex
pedición. hasta el aten&cén que tiene 
establecido en Barcelona el Comité 
National de Ayuda a España. La 
Aduana est&mtp&ré. una diligencia en 
este último ejemplar haciendo cons
tar si los vagones o camiones que 
transaportan Jos paquetes -van o no pre 
chitado®. «

c) Los vagones del ferrocarril y 
los camiones, cuando la construcción 
de óstoa ¿o peravica, ssráa precinta
dos por la Aduana, y de no poderse 
reaíizar esta operación del precinta
do, seguirán los eamione® custodia dos 
par Fuerzas de Carabineros íhasta 
Barcelona.

4) A  te llegada de tos camiones 
al almacén del Comité dé Ayuda a 
Kstpa&a en Barcelona o Da de los vago
nes a la eotacidn del ferrocarariL, se 
&xaminará¿n ios precintos colocados 
por la Aduana de entrada, y, de pre- 
sentarse intactos, se procederá seguL 
damente ai recuento de los paquetes 
ron k> quo expreae la relación que en- 
bneg&ráii los respectivos conductor es, 
Eista operación de confronta la reali
zarán, <xmjnntam-ente, los Carabine
ros de servicio en el almacón o en la 
estación y  loa empleados del Comité 
de Ayuda a España, entregándose a 
los conductores -el opozUmo resguar- 
íio como justificante de que la entre
ga de Üos paquetes se verificó dé Coan 
pleta oonfomiidad. En caso de que ©e 

vidkntftdoa Do# lP£&£h*W? y

resultasen ^aiqnétei 4» mema, a* f»*> 
trutrán «as épafltaaa® <^Hgécuá«® en 
av»erî iMtci6n de lo ocurrido y ex^ir 
las rdapowafetttriadé® a que haya
gar

c) Lo® fcátuidiés que conduaosai 
Dos paquetes que se daaoarguen en eA 
puerto d » Barcelona o desde la esta
ción de ferrocarril de llagada h&»ta 
el almacén daft Comité Nacional da 
Ayuda a España no necesitan ser pra» 
cUhtadto®, pero «aldrán cuatodiadoa pos 
individuos de Carabineros que respon
derán de la entrega dol número da 
paquetes dte que se hayan hecho cas* 
g*o en el puerto o en la salación.

2.Q Por la Aduana de Barcskam 
se m'otatará el serviciq de reconoclL 
míenlo y atoro de los paquetes coa 
el personal propio qua e^tniíe nece
sario para que aq̂ >él *&e enauewtre ds^ 
b i-da mente atendido, y, de acuerdo coa* 
el Jefa de La Fuetea de Carabinero® 
afeerto al servicio d© te, Aduana, o® ea- 
tardecerá la vigilanicia «parttma -en el 
almacén antes mencionado.

3.° El reconoeimiento y  aforo de 
los «paquetes se verileará en la nais* 
ma foxtma y  cpn la núégua clase ds 
documento^ de adeudo' que se emplean 
en. el clespadK) de los paquetes posta* 
les que llegaíi a Barcelona, rc-alizán» 
doá>e a preeeaicia del destlítatarío d«^ 
ipsuqu-ete o de perdona dejxWaureart  ̂
autoriíiada, a¡bonándo©e en el acto ©f. 
importa de te, liquidación praoiic&da*

En el local del despacho se encon-* 
tirarán: el iRepreseutarTte designad»
.pana este sei’viüio por el -Comité Na^ 
cional de Aypda a España al objeto 
•dbe que p̂ i-eda atender oualq/uier repla
na ación que ae f  orna Ule «por lo» desti
natario 3 «de loo paquete», siempre quo 
•no «se refieran, al servicio de A<hm̂ Vas, 
y el Delegado de 1a bireceión ‘general 
d€#l Timbre y Mono^oolios para ínter- 
venir en «los envíos de tabaco que &9 

xeciban.
4:9 El Impuesto de Transporte d® 

cada expedición de-paquetes, así cou 
ano eíl del Gravamen al Tráfico Ma
rítimo cuando la importación se rea* 
lioe por mar, se liquidarán por las re® 
pee ti vas A  cipa ñas de entrada tedian* 
do por «base el -poso total consignad» 
en el ejemip-lar de la relación que que  ̂
cbó en su 5>oder, con las rectificacio'* 
nee conaigu i entes derivadas de. la na* 
¿a puesta (por el Representante det 
Camibé éke Ayuda a España *en la fé
tida. dq eu eo>XiM
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y  defecto de *m5tos. ¿ESI ingreso de e*. 
/toe tapuecstos io efectuará en 3a Ca
ja de la Aduama ^portadora el Re
presentante de dicho -Comité.

Las Aduanas ¿nconpor&rán ai 
ejemplar de la relajón do paque
tea las cor r expendí entes Kojag li- 
fluMatoarias de lo» mencionados im
puestos y después de consignar en 
aquéllas que el adeudo se practicó 
por la Aduana de Barcelona en vir
tud de esta deposición, se unirán di
chas relaciones y Hojas liquida lorias 
a los (respectivos manifiestos, Hojas 
tíe ruta o Nota» de fpuiito avanzado, 
a los efectos de su revisión por la 
{Dirección genera* die Aduanas, no 
siendo necesario consignar en estos 
últimos documentos el detalle que fi
gura en la relación do ics paquetes» 
Bino que será suficiente que en una 
pola partida se exprese el número to
tal de los paquetes y el peso gleba! 
de cada expedición, con los demás cle- 
ta/lles ¡propios de la estructura de ea. 
*a documentación -de Aduanas

5.° Por la Dirección general de 
Adueñas y por la del Timbre y Mo
nopolios, de acuerdo con el Secreta
rio General-Delegado del Comité Na
cional de Ayuda a España, se dicca
rón las «disposiciones complementarias 
para el mejor desempeño de este ser
vicio.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos

Barcelona, 29 de diciemf&re de 193S.
P. D

ANTONIO (SACRISTAN
linio». fíree. Directores generales de 

Aduana y del .Timbre y Monopolios, 
y Sr. Secretario. General.Delegado 
de¿ Comité Nacional d?e Ayuda a Es
paña

Ilmo. Sr.: En el régimen actual 
tnento en vigor de exportación tem
poral de toda clase de mercancías 
guando no so reimporten dentro del 
plazo señalado para cada caoc por las 
©rder-on&as de Aduanas, la única con 
secuencia que «e produce es la de 
que aquéllas pierdan la nacionalidad 
y que vuelvan a tener que abonar loa 
derechos arancelarios correspondien
tes si llegasen a ser devueltas deA ex
tranjero. GBero ¡en las presentes cir
cunstancias esto sistema puede dar 
Jugar a que, al amparo de su regla- 
Inesta-dón, mercancía» española* o

nacionalizadas por el pago de su» de
rechos arancelarios puedan salir del 
territorio nacional y quedar do un 
modo definitivo en el extranjero, danu 
do con ello motivo a u¡n sensible que
branto en el estado actual de I03 va
lores quo integran la economía naclo- 
rual.

Como condensación del derecho a 
disfrutar d¡c¡l régimen de estancia e n ' 
el extranjero, durante un. plazo de 
mayor o menor duración, las mercaru 
cías que gozan del beneficio de la ex
portación tempo mi, parece lo más jus 
to que losa exportadores se obliguen, 
mediarla la prestación de Las debidas 
garantía*, a -ronlegrar al (patrimonio 
nacional las maricancáas exvraídas con 
carácter temporal y-ca*o do incuun- 
plimiento de esta obligación se esti
me el hecho corno constitutivo d* un 
acto die contrabando que debe ser san, 
clonado con • sujeción a 2os término3 

establecidas por la Bey especial que 
regula esta, materia.

Iguales c ir c u í tamo i as que en los 
casos de exportación temporal pueden 
concurrir en las operaciones’ de trán« 
fíiio de nvercancki'S españolas que, pa- 
cando por territorio extranjero, va
yan de un punto a ó tro de España, y, 
por consiguiente, deben someterse a 
la misan-a reglamentación, que las pri. 
meras

Teniendo en cuenta, por otra parte, 
que es obligado declarar como docu
mentos cuyo extravío deba dar lugar 
a responsabilidad -especial aquellos 
con que se ¡formalizan los exportacio
nes temporales, esis Ministerio, da 
conformidad con lo propuesta por la 
Dirección general do Aduanas y con 
lo ir formado por la Dirección geno- 
ral de Comercio, ha acordado lo si, 
guiante:

1.* Dos exportadores de mercan
cías o efectos que hayan de reimpor
tante con libertad de derechos, enu
merados en -al articulo 163 d-e las Or  ̂
denansas generales de la Renta do 
Aduanas y en la Disposición Sexta 
dfol Arancel, necesitan obtener de la 
Dirección general de Comercio la ,pr* 
via autorización en los término© pre
vistos por ol Decreto de 13 da agosto 
do 1&37, el igual que se ha estableci
do para loa caso* de importación y ad
misiones temporales por Orden de tu 
te Ministerio fecha .30 de junio 4o 
*.«38

So 'exceptúa del cumpllmiento dA

asta formalidad eü material ferrovia
rio de servicio ©ambioad© que se suca 
clona en el caso noveno de la Disposi
ción Sexta de! Arancel do Aduanan.

2.° Al sorcn&üzarse el despacho do 
salida, el exportador se obligará, por 
escrito, ante el Adminur/extor y el se
gundo Jefe do la Aduana, a reimpor
tar k>s efectos exportados temporal. 
mene dentro del plazo que para cada 
caso conceden las Ordenanzas do 
Ack;anas. Esta obligación, «-i no fuese 
aceptada por 110 satisfacer plenamen
te a ambos- Jefes de la Aduana, b© 
sustituirá ipor otra que extenderá» 
conjuiatamante, el exportador y una 
tercera persona de reconocida eollén
ela en la loca’ idadfi por la que se o-blf 
gran a reimportar las mercancías sa
lidas temperalavente decntro del plazo 
reglam. en tarto, y caso de no verificar
se responderán, solidariamente con 
eu s fDieri-es, de las muí-tas a que hu
biera lugar a exigir según los térmi
nos del apartado cuarto de esta Bís- 
posíción. Si al exportador aro le fue
ra posible p mentar este fiador, en
tonces tie<n>e que ¡t&Líciiar la interven
ción do un Agente o Comisionista de 
A (Juanas quo, por su carácor de Cch 
legiacso y de Intermediarlo oficjal, so 
hsuc9 rej-rpoirsuble • subsidiariamente de 
las penalidades que proceda exigir al 
exportador si no reimportase líis mer
cancías dentro del término señalado 
en e£ documento de Aduanas.
• 3.° Las mEíincus formalidades, obli
gaciones y garantías que se enume
ran en los apartados anteriores, han 
de llenarse y cumplirás e-n los casos 
de «salida de mercancías españolas, 
dtesde un punto a otro del territorio 
nocional, que pasen en tránsito por 
Cl extrarxjero, si no llegasen a presen
tarle en le Aduana de entrada deoL 
tro del plazo señalado en la guia ex
pedida por la de salida, a no ser que 
un accidente fortuito u otra causa de 
fuerza mayor impidiesen realisar tífc« 
dio tránsito dentro del plazo señala- 
do, circunstancia que se acreditará do 
cumentalmente por medio do testimo
nio-a oirXendidos por lae Autoridades 
aduaneras o giibennativas del país ex
tranjero de tránsito

4..° Cuando la reimportación defi
nitiva Be vesúfique por Aduana distin
ta de la de salida, aquella oficina lo 
pondrá sin úemona esi conocimiento 
de La de salida, avisándolo por telé
grafo y remitiendo «eauidamónre oef
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1| Articulo...
1 ! Grupo».,.....

D E S I G N A  C I O N D E L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

| Por ffrupoe Por artículos | Per «pltuloe

f* 0 Sumas a n t e r i o r e s

h o s p ita l id a d e s , transportes,, 
acuartelamiento y vestuario

l .  l
.

3.649.849
1
¡ ’

162.280187*16

'. J'

1*
2.0
3 0
4.*
5.0

4*.....-^ u ^ a rla  y servicios g-enerais» # .  * . . p • 
■¿Dirección General tía Cobraos . . .
(Dirección Ge*nenal 'de Telecomimica^ión » » • » » *
£Diraoclí3n G. avenal de Marina Menoarnte
JtDiyeacián Otnoral de Autotr&n^ontea • • . . * •

2.500 i 
6.150.000

100.000
7.500 

10.121.000
1.....

1G.3G1 000

4 " Auxilios, subvenciones y subsidios '

-

1 • 
•
.>

3
o.3

iSuíbseerotarla y servicios gan-enales • • » » • » . 
IDireaciAa General de Cerrero . .
^Dirección General -de Teiecemumoaxíi<5ii . » » « • »  
íDirección GcmeEal de Hacina ¡Meroajite % 
íDlrooclán Canora 1 de FerroearriVea y tranvías . • > 
Au::iii<ro a (íes funcioínfairlos

¿-j.LiOO
040.000 
135.925 

E7.307.253 
101.000.000 

00.0011)00 2C9.SC2.j78
¡1

AdcRtiVcio '̂vfe y ordinaria#  ̂
y  ebf&i dd oaa&eyyación y rterpaiiacién

• ■ - '

• 5" Adquisiciones y construcciones ordinarias -

1.*
2.*
3*
4*
5.0

Sufcsecr ataría y «fcrvicice g e n é r a l e » * # • r • . 
ID̂ reáCcidíi Gewersul tifi Telec&munix>acíóia « * ? * • /  
CDiroocidnGeaveinstl de .MaiTcajute . . ♦ V > ♦ 
SXraocidíi Ganetnú de Fenvacaxrila» y T?sa¡yí$k9 • ¡» *1 
mirecJcídn ( t o m l  de Autaoracfig>or.tes , • » » . • t

8.000 < 
. 6^15.000 

351.300 
40.118.0C0 

[  78.000 47.665.500 .

6 ." «
r

Obras de conservación jj[ '  .... " i

1 • * 
2 0 

3 * ’ 
4.* • 
5.0 
6.°

1 • i: JStárooerefcarta, y servicie» gane rale» . j  
| fXracrc&n General de Correos . . .  * * * - #•# . »  «J 
ÍD-iraoción Cestera! da TelecomtíD^acjtín •„ *. #. ?. » v 
¿Dirección Gsaaanal de Marina Manoarste •», ». v 
8>traaci<5» GenersG de Ferrooasrik» jr Tranvías , » * 
¿Dfresclón General da AiSUPtran^pflrtes . « .  » . * . • .  « *

1 340.006 
1.240.000 
2.157.^0/

1 , 150.000 
] 115.000 
i 550.000 i 4.352.820

1 7.» 1 Obras de reparación ' j

.2.*
3.#

iSwbseoreífcajHte, y «srvsrioa gafterale» -  •  .  < .  »  .  j 
íjbfcew£d« Gcsiemi de Tedec<mtmJ¡eiaci6'a « # « #- 
E>im>cián Ge»einai de Máa4na MejtoanAa  ̂ J

400.006 
1 __*J*24.600 " 
[ $73.000 ' 1.98T.000 j

Gastos reembolsables
1 r- r .  u.. •i

V;; 2> *
3.0
4*

6 ubaacretaíríá y «einrljcio» gánateles .> .* •• .* 
JOíBwacidn Gcsm&sI de TelacooiHmtoaBlón -♦* #• ^
ÍDire¿oidn Ckffie^al de Martna Marioaawta r- r •' r r  *• 
iPfesacción General de FenssoaarStes y fTfiarrríeLS .* •

. . 50.000 
4.000.000 ‘ 

15.000 J 
, O.ICO.OCO 13.105.000 .

*

Deuda

V  - - P.« i! e Intereses

v-.--: - Ü;0 :■D i r e c c i o n General de Marina. Meneante- . ' ......................... 650.000

: ' . V ‘ - Arh&riisación ,  , » >

; .  • • :

ü . 0 . Gétteíui de, /  « _ * *  #  . 1.000.000
» • - .  '_____1

^&8.663;338 : ;

• S u m a  y  s i g u e , - ‘ • ¡i  ■ ;
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í
¡

1 ‘> ' ■ ,v . 
"•V ’A

C H B D 1 T O S  F a » 8 t í P y ® S T 0  8

r 1 si

p  D Í S I O N A C I O K  D E  XvO 6 G A 8 T O B |
Por fvupoi Por tiUudoi Por ooptaaio»

Buma a&tmior. • » .  • j 460.643.52^X6

i.f  

2 •

1 *

3.*
4.*

€tomos <te> egurfector c*t*£an9MaH»
• de primer

Cousirtteriotta* y ad^ma-itfionés er#r«orifíiiaria#
. J  ' '  .  .  -*t -

Subsecretaría y servicios gtmonOe» « » a «  • » #. 
[ fDóreiacbteit ©enemal de Correo* ♦ « . * » » • • «  

pireoción Gañera! ú» Teieoanrantoac&fc « "#*-* »" u » 
IDireocidw General de Ferrofaarrite» y TiMNlas . « *

Inataiacione*

3.000.000 *
9.000.000 
1.M4-.000 ,

: 47.^05.000 ] | 65.X49.006 •
1(
í

1 *
2.*

Subsecretaría y servicios geireraies • 
í>ireGciúm Gememl de TeteiíXM«ijaiKsa»̂ ó«a. .* .* . • , ,-V

3.0054500
2.796.600 4.797.600 69.946.5001

g^wtofc» dprraáoj ] ”

P .# . \ Ofrligacdoa#» afuetee & tetgdfto» w  Jo* que se anuló i 
' mocmuiAe • ,  « « » , • /  « / .* * • • > 5 0 5 .m ’59

i
í\

1.
« Í1 ^ 5 .2 5 r6 6

SECCION Ü N iD íiX^^ •
f i

' ^ n i o t s m o  e »s  h a c is n id a  y  ©c o n c h a .

SUBSSCCI0N PftlMSRA.— B/iCTÊ TDA ■!

PERSONAL j

i *

1
Y *
&.* 
4.° 
6> 
6.* 
7 *  
«• 
9* 
I#.* 
11* 
J2.* 
13* 
14 .« 
15.* 
!*•  
W.* 
m *
19*
2 a *
21á*
22.*
23.*

Haberai tttíivo»

Btteiéos

Mándatro* Suts&eorofcerks (Directores ^vr.ewala». y Voca- 
lea dea IW am aJ «oonómfco AdmttnfetUwtfero Cen
tral * • . • » * *  ■• ■«•■ ***■»»- *  a -■ • ■* 

Pemsooafi especial * » « . - » » ' * *' 
Cuerpo gem ral de AdminigtraKáds* • * » « » » * 
Guempo de Abogados d*fl Estado .- *, * . » * * * v.1 
Cuerpos de Contabilidad del Estado , * % » . ♦ ' »  * 
Cuerpos de Aduanas . . , . * „ . , .  « i « * 
Celadores de 1c» Puerteas Franco® de Ctoeírtaa • * .» 
An^uitecíjos « • * • m • •■ * a k % *■• 
fmgmétmm de íMocut*» - * « - . » . » . « « . • «  * >

1 Ayudantes de' Montes ,
aing'erniero® itaduatriatas * 0 * , » i. . j
:lngení©no» de Mimáis : 
Ensayaiiane» C a^teeas O* Minjas 
PíTcífessores mmcm&ílm
Perito» dacjtrlciabaa  ̂ é , » , # . j  
Aparer)isu9>re0
(Delineantes del Catas tro . . . 1 
Cuerpo de IntervemiOüón cfcvil de Guerra « 4 , te . v 
Cuerpo de In/texversción civil de da Marina * • . J i  
Ouerpo AuxAiar de Intervewcióm cinnl de la Marina 
Inspección general de Spg*u¡ros . . „ . . . ,  . . 
Tajquinojeffieaiiógrafo» de la Subsecretaría .  ̂ „ ,;í 

‘ Personal ©utoaltemo Ferniesiino ¿ ■

1
1
í

«80.000 
'» S704X)0 
: 24.6X6 .000 , .

1551XH» 
í 2.700.000 .

6:087.000 "
; ; 66060 

1.032.000 ; 
«oo .ooo ;
171.000 <
559.000 ‘
151.000 

¡ 28.000 
¡ 792.000 
j 54.000 
j 513.000

288.000 
[ 1.395.750

887.000 
I 151.000 
|  ̂ 3644)00 

- -«0.000 
[ 180.000

j
¡1

i > fum » v sigue, ,  ¿ ,  ,; 1 «„7|53,6<0 j
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correo c«nüíi*ado, wna certificación 
extendida dfc ofteto éé* documento da 
exportación temporal, en la que ** 
expresará! rebultada deá recou^i- 
mien/to e identificación de la mercan
cía c©n le expresado en el documento 
de salida que quedará, anehivado en la 
Aduana de entrada» «nurtifcndo dicfta 
«ertífie&eiótt en te de salida los mía- 
nao# efecto»* que el úommenfco origi- 
jtoal en cuanto a le cancelación de las 
garantías presentada* a responder de 
iqtte la» mercancía» exportadas tempo 
*a¿Bttente hablan de reintegrarse al 
ítetrimoiiio nacional.

8i transcurrido el plazo señalado 
para la reimportación, no vuelven a 
Rapaña la» sn escancias -exportado» 
áeniporatoeiste o -¡as que toaban s-afrdo 
en tTánaiio por territorio extranjero, 
«o  estimará ol hecho como constituti
vo de un acto de contrabando que seu 
*£ sancionado eon arreglo a lo» pre- 
•epto» de ÜBt vigíente Lev Penal y Pro 
eosai en materia de contrabando y 
X>#£raudac&ún* de coiEtomudad/ con lo 
dlapueMo per el articulo novena del 
Iteoreto da? 13 de agosto de J&S7.

Mientra» e&Xé en v igor la or- 
ulon de la Presidencia de) Concejo de 
liSBaistros, fecha 10 de junio de 1938 
<§&AjCETA del 11), los titulares de los 
¿retbiciilGs í^a.iotnióvtl'efr que pasen la 
jfn&a&era con autorización especiarían eir 
$e extenKlrdJa por el Jef e de un Depar* 
ttuaaento Ministerial, quedan relevados 
«te la prestación de la garantía que 
.re establece en ios apartado» anterio
res para los demás casos cte exporta
ción temiporai como medio de obligar 
que se- 'reimporten los carruajes auto
móviles dentro del plazo concedido ex- 
presamente para cada coche. Si la re.

importación definitiva de cotos vehieu 
iosr m  efevtu&E»v por Aduana distinta 
de te <fe'«atete, te primera avisará & 
te j^gumde por /telégrafo y admitirá 
por el primer correo una certificación, 
extendí <fa de oficio en que se deta- 
W» el talón de entrada ée£ Pase fierie 
B-2#, o dteí Carnet de Psussa^ea en 
©«juanea o refrende dé8 Tríptico, 
como justificante de fc ábense efectua
da la reiimgportacíórt; pero ai fcranacoC. 
rridoa quince dtes a contar del ven
cimiento del permiso especial conce
dido (por el Jetfó de un Departamento 
Ministerial, no ®e reimportas» ¿1 au
tomóvil, la Aduana de salida pondrá 
ei caso, coa teda urgencia; en oonoei- 
sssiento de la Dirección general de 
Aduanas que & su vez lo comunicará 
al Jefe del Departamento Ministerial 
que autorizó fra salida dei coche, pa
ra que se depure el hec&o y se exijan 
las responsabledades que sean proce
dan tes.

6.« El apartado 12 del Apéndice 
rulan e ro 23 do la» Ord enanzas de Adua 
no» en el que se relacionan Jfcrs docu- 
iueatfo» privado» cuyo extravío puede 
dar lugar o resfponafarbilid a<f especia),; 
será redactaste de la siguiente ma„ 
mantera:

*12.—(Paae© especiales para te sali
da-de carruajes y cantilenas de alqui
ler o de partreuffiarear i Serie R-23). Pa
se» para la salida de velocípedo*, es
copeta» de casia y análogos (Serie 
B -25 ). Pases parra la expargación ¡tem
poral de carruajes automóviles espa
ñoles (G-erie B-28) ”,

7.° Durante te vigencia <fe la Or
den de te Presidencia del Consejo de 
Ministros de 10 de junio de 1938, 
queda en suspenso la facultad conce

dida por la R. O. de 19 de octubre dq 
W Sfr a te» AnitmtóvllesiCftt^f* «rfabte* 
ei<tenr ero España, para exrettder pasea* 
euadtemo® de exportación twnpoiui <t*
ftuvoafnóvrie». piUfieraxo totecemente «®* 
pedfr' '‘Trípticos” o "Garreóte d̂ e Pa®* 
sagres en Dolíanos** dwt’ro <fb tes roa* 
ttiocione© establecidas a eete* respeetet 
por' te naencionada Orden te Pm* 
eiderada

De Or den mi n isterial lo dftgo & V. E» 
pera su eonoctmiofito y «foctos. 

Rareelcua, 29 ds (Hciem&re de 1938̂  
or. MUNCKBa ASPBT

Hmos. Gres. Subsecretario» de Haciera 
da y ¡Economía.

Ilm o . Sr.: Habiendo desaparecido
lias que motivaros te aepaxon
¡caó-ii ü<m sear vicio de) Oficial de segutnis, 
da óteae del (Cuerpo Pericial de 'Adua» 
no», don Carlos Guerrero Fernandez 
i,ua«eo; %

t£tete MínMerio, ueo de sos atsft 
¡bneio&es, 7  de centforoaÉá«a& #em ié  
praipueído por V. I»., fea tenido a  btete 
acordar te reposicidn en en 
enrasado funeioaa^io, desY Ctê koft 
Guerrera Femaodee Luaneo, quedos»* 
óolpeor consiguiente #fn efecto te 
máaalsiexial de 23 de Jiwíte de 19̂ -8̂  
í>ub'ioa4a «». ’a. GACETA O »  27 
diciho -me» por *a que se dtepueo tet 
j&epa ración deé servicio de¿ Bótame.

¡Lo digo a  V. I. «paso áíu MK»etetet<6ak̂  
%o y efecto».

Barcelona, .2 9  de Dietea»&re da 
>.^38. ^

P. D. ^ 
ANTONIO SAmiSTAJt

] } »o .  Sr. Director General de Adua^
na¿i.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
 ORDEN 

Ilmo. Sr.: Visto el Presupuesto de 
Obligaíciowes de este Ministerio pora 
ai cuarto trimestre dex año en curso.
r *

Conicepto l.#—  
Concepto 2.a—  
Concepto 3.®—  
Concepto 4.a—  
Concepto 5.a—: 
Concepto €.°—  
Concepto 7.a—  
Concento A °—^

Reeidíiaffido qoie ,e(n Capitulo tpri- 
mero, Articute tersoro, AgrugMüción 
ootava, Ooneeptcs 1 ai 8 áe consigna 
un crédito de 272.506’06 paoetas pa
ira "Dieta” al (personal facuiiativo de

Dieta» para Estudio® . . . * . •
(Dieta» pam Aforo» . . . . . .
Dieta» para Riego»
Dicte» para Dncauzamiento». . . 
ODáota» para uáhaatecimiento». .
Dieta» para ¡E&cpiotación . . .  * . 
Dieta» para Ckjnseanvaoióix . . .  * 
Dteta» para Abdicación agimfores- 

tete». • • • • • • • • v  av

|DOWS30G0«ACTON t o t a l . *

la» Del-egacione» de Servicios Hidrátfj'í 
Jicos, Serricio© especiales y Secrv4«c4cMÍ 
Centrales en su» visita» de biapeacióol 
a Xas cdwrab, con arreglo al défteffle tfri 
guíente:

HO.O(KfOO 
3(2.600'00 i 
50.000*00 
13.000*00;
SE.ñOO’OO
10.000W
15.000*00

Í5[.500’00 
é. -  

,  a r a jw é w
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4t«eulta»do que 3} articulo 07 do la 
Vigente I*eor da Adminietiadtón 7 
PantabÁMaíd de la Hacienda Pública 
pío 1.* de julio de 1911, tmulta al 
Bdiaistéro para disponer loa ge&tóa 
«prooios de loe Servicios correapan- 
ÜUxiiito <al Beomrtamíento do su ¡respero. 
tW  cargo desratro do loa crédito» au- 
|ori®ados para los mismos»

Oonsiderando que de acuerdo coa 
«o que precede y teniendo en cuenta 
lo» datos suministrados por ios 3er- 
jricio» y floa exáltente» en «este Minia-, 
£erio se ha realimdo ía distribución

de crédito que lluego se menciona, «en 
la que figuran lo créditos asignados 
a I03 diferentes Servicios incluso el 
nuevo creado por O. M. de 10 do 
enero de 1938, llamado "Comisión do 
Estudios para Ampliación y Mejora 
de los Regadíos de Levante* y los 
remane¡ates qua quedan en este Mi
nisterio procedentes d«e la consigna* 
telón para el cuarto trimestre de 1938.

Considerando que los gastos de que 
se trata no se distribuyen en modo 
alguno de ¡manera periódica, sino que, 
por el contrario, su necesidad se va

presentando durante la ejecución ó*

8cs trabajo® sin que sea posible, i
(priori*- "coneretar. Y que por lo tan
to es necesario librar a loa Servle
c-on canócter de conjunto sin per.
cío de que a posterior i, se de exa .̂i
cuenta de dio.

Vis ira la conformidad de la Irr v-«
vención General de la Administran 
del Retado.

Este Ministerio ha tenido a bien: 
l;° Aprobar para el crédito ari 3 

intencionado, la. distribución e'Lguieiiu,

D I E T & S

D E L E G A C I O N  O  S E R V I C I O E S T U D I O S

l . ®

A F O R O S

2 .®

R I E G O S

3 *

E K r A U -
Z A M l K N -

T O S

4 .®

A B A S T E -  i 
C U i J E í f -  i 

T O S

5 *  !

E x r r . o -
T A O . Ü N

6 .®

C O N S E R 
V A C I O N

7 .®

A i
C L H  

A G * * . i d «  • - 
K L S T a  l  

8 . °
r T

■ (
G u a d i a n a  .  • «  «  * . * • « « > 5 . 0 0 0 1 . 0 0 0 2 . 0 0 0 5 0 0 6 0 0 5 0 0 1 . 0 0 0

¿ T a j o .  • • * « • » » • « • » » 1 . 0 0 0 5 0 0 2 . 0 0 0 2 5 0 2 5 0 1 . 0 0 0 1 . 0 0 0 —

J M c d i d .  M e r i d .  * « » < « » »  •  » 2 . 0 0 Ó 1 . 0 0 0 '  1 . 0 0 0 1 : -  1 — i 2 5 0 . —

S í & r o .  • 2 . 0 0 0 5 0 0 1 . 0 0 0 5 0 0 I D O O j  1 . 5 0 0 1 . 5 0 0 ' —

P i r i n e o .  ♦ * 7 . 0 0 0 3 . 0 0 0 2 . 0 0 0 2 . 7 5 0 2 . 2 5 0 5 0 0 | 5 0 > 2 . 0 0 0

G u a d a l q u i v i r . '  5 . 0 0 0 1 . 0 0 0 1 . 0 0 0 1 _ 1 . 0 0 0 5 0 0 r -  4
3 , 0 0 0

J ú e a r  «  «  «  «  «  «  • 1  1  •  f  « 1 6 . 0 0 0 4 . 0 0 0 7 . 0 0 0 3 . 0 0 0 4 . 0 0 0 1 . 2 5 0 1 . 0 0 0 —

S e g u r a .  * *  »  «  s  • • »  »  #

R . °  d e  L e a ^ a n t e  » * » » » « « •

1 3 . 0 0 0

5 . 0 0 0

4 . 0 0 0
i

6 . 0 0 0

i _

— , 1 . 5 0 0 1 . 5 0 0 2 . 0 0 0

$ .  C e n t r a l e s . 5 . 0 0 0
1 ~ ~

—

1 • ~
— — — —

J ' O T A L »  A  D I S T R I B U I R  . .  .  .  . 6 1 . 0 0 0 | 1 5 . 0 0 0 2 2 . 0 0 0 7 . 0 0 0 9 . 0 0 0 . 7 . 0 0 0 7 . 0 0 0 7 . 0 0 0

C O N S I G N A C I O N  4 . °  T R I M E S T .  1 9 3 8  

R E M A N E N T E  D E  E S T A  C O N S l G u

’ 1 1 0 . 0 0 0 I 3 2 . 5 0 0 5 0 . 0 0 0 1 5 . 0 0 0 2 2 . 5 0 0 ! 1 0 . 0 0 0 1 5 . 0 0 0 1 7 . 5 0 0

.  N A C I O N 4 9 . 0 0 0 j 1 7 . 5 0 0 2 8 . 0 0 0 8 , 0 0 0 1 3 . 5 0 0 3 . 0 0 0 8 . 0 0 0 1 0 . 5 0 0

2* Ordenar que con cargo al ex
presado crédito, se Ubre a cada De
legación o Servicio las cantidades asig 
tiadas en la anterior distribución, co
rrespondiente al cuarto trimestre del 
|ño actual.

3." Disponer que los remanentes

respectivo» queden pasa atender a los 
compromisos que para estas atencio
nes so vayan contrayendo en el trans
curso del trimestre.

Lo que da Orden comunicada por el 
señor * Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Barcefiana, 24 de Diciembre de 1933. 
El Director General,

ENRIQUE NAVARRO
limo, señor Ordenador Central de Pa

gos por Obligaciones civiles.

M I N I S T E R I o  D E  C O M U N I C A C I O N E S Y  T R A N S P O R T E S

ORDENES

Ilm o.: A  partir  de  la  v igen cia  
He «la Leo" de Presupuestos para el 
ejercicio de 1937, viene figurando en 
ia Sección correspondí.!le a esté Mi- 4 
elaterio, capitulo primero, . artículo 
jogm>;lo, grupo segundo, concepto 16, 
un crédito paxa satisfacer conrpieimen- 
los de sueldo a los subalternos de

Correos cocino compensación al Ouoe- 
só de ¡servicios s&r-oat&dos.

La distribución del indicado crédito 
se ¡lia efectuado basta ahora, icirm- 
«pHerido la Orden miníete ráal de 20 -do 
Enero do 1937. a virtud de la cual 
dichos oomplem«enitc» «e  ¡hacían «fecJti- 
vos iemxiieaido a que, sumadas las per
cepciones por haberes y  por coímiple* 
¡mentas, ee "cobrara u m  ca&fíldad td- 
ía l lnlcdflii dé 3.000 paseras, y Qón&&” 
diendo salam-ente quiaieatta» peeé&ásk 
de coimíp«le¡iri¡ent-o de' sbeSdo a quieaíes 
biLbiefí'.an de cobrar̂  ¿por 10 mesxosn ese

mismo haber de tres ¡mil 'pesetas 
“ Pero as ha observado que ese siate- 
Día no es por completo equitativo, y 
que puede ser mejorada ,1a distribu
ción d‘dl mencionado crédito, si a¡3 ra_ 
curre al Bástame de aplicar las asig
naciones por complemento de subida- 
de acuerdo con Ja totalidad de lo¡ Y- 
vicios que tienen prestados y r- 
icídQfl en su organismo los ¿ndív-c Vos 
de didha corporación, ajuetahído esta 
ápláioflüQfcóa a los Afonáteos do liábales y 
<régtóeñ de quinqumio» que; para el 

deque se íXsAa±z&&
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B»&»e «idicioneíl de La Ley de (p-rtmero 
de Juila de 1932.

(Carao ello» puede Iterarse a lia jp¿rác~ 
itica dentro 4 el crédito que &1 abierto 
< v ie n a  íf lg u ra rA iJ a  d i  Lg-3 P r e s u p u e s t o s  

*Le¡i Estada
iE&Le Mteví&terio, -en usa de a 113 fa- 

eul¡t-ad-e¡s, lia dispuesto:
Primero. A  ipartlr de iprir&oro de 

Enero tpróxilino, el crédito consignada 
para, «¿itisíaioor <x>inipl'era.on:tos de suel- 
do a  los Subalternos de Correes, corno 
c-omp^ens.ación a l exc&s-o do servicios 
prestados, <so distribuirá £n forma 
que, sumada ¿a can lid ad corraspon- 
diemte a  cada uno por sus haberes fi
gurados era plantilla coqi »la que se lo 
a.:,:gno «en concepto de cam^iamonio, 
so ajuste el iiotal así obrt'eriklo al suel
do de ingreso, más ios quinirínonios 
co:r r-espordinales, según proceda, y 
sueldo múxirao que para este per.sonail 
&eñcjia ¿a Base ad icional de da Ley d e 
(primero de Julio de 1932

Segundo. Rar-a el cuantitolento de  
feo establecido en el apartado preceden
te, esa Centra ee atendrá a  ,las xu>r- 
fi2i'as qu contieno ja Orden ministerial 
de 7 de Octubre último.

Tercero. Sin perjuicio de Lo ante, 
rl orinen te dispuesto, los su bailarnos 
de Correos que en .la actualidad per
ciban m sjiox  (cantidad por uno y otra 
concepto, que la  que íes corresponde
ría al sori-as aplicado el régimen que 
eoiabLece el apartado primero de esta 
Orden, no sufrirán merma de ninguna 
clase en sus devengos.

Lo» comunico a V. I. para su ¡compiL 
miento y debidos efectos.

Barcelona, 24 de Dioiombro -do 
3.938.

P . D.
' RICARDO OA3SET

fimo. Sr. Btreoitar General de Co
rro 00.

Ilm o Sr .: A  propuesta del Ilmo, Se
ñar Director General do Telecomuni
cación y do conformidad con lo dis
puesto por Decreto de 29 de Abril 
próximo pasado {GACETA del did. !.• 
y  D. O. de 6 efe mayo), be tenido a 
bien nombrar Operadores de Telecomu
nicación. con carácter interina en -l&s 
condiciones que sobre remuneración 
determina dicho Decreto a les funcio
narios del Cuerpo de Telégrafos si
guientes:

Repartidores, don Pedro Ulan Salas, 
Julián Gutiérrez Garrido, Julio Martín

Aguada, Eugenio M. Montero Mi9?fb, 
Jaoánto Mcrano Gil, Anestesia AreWa- 
no Bautista, Ni-ccfiás Vill&seca Her
nández, Fernando Gómez Calzada, Jo- 
•ús Moreno Gutiérrez, Julio del Pozo 
Rodrigue», Pedro Sánchez Vicente y; 
Gómez Recuero, Felipa Carrero Carre
ro, Rafael Parres Avila, Francisco 
Carnal Mcmpo, Maree? taño Villa Mo- 
ratalla, Ricardo Huerva Castro, Jesús 
«Saenz Mendia, Antonio Rosado Cres- 
pillo, Martin Horcajuielo Fernández, 
Francisco Puigsegur Carreras, José 
Llora Gatius, Sebastián Carmela Sana, 
bra, Sebastián Bonet Borruey, Miguel 
Pascual Servera (Celador), Rui3 Ga
ye so Pérez, Damián Gayoso Pérez, 
Cristino Martínez Alvares, Felipe Cas
tellanos Jiménez, Luis C. Castellanos 
Jiménez, Nicolás García Ballesteros, 
Julián Tera-n Polo, Luis Nicolás Es
parza, Aveiino Candelas Afoellán, Ra
diad Rubio Zuüuga, Bernardo Reina 
Laborda, José Romero López, Fcüipe 
Cano Tárregd, José López Espinosa, 
Antonio Botella Ramos, Higinio Faus
to «Salmerón, Juan Sánchez Jiménez, 
Modesto Vidal García, Manuel L&pea 
Momio, Antonio L. García Parreño, 
Abdón Martínez García, Angel Sánchez 
Fernández, Domingo Sánchez Romero, 
Antonio. Martín Pinilla, Asterio Moi- 
peoeres ¡Rodríguez, Antonio Defez Gar
cía; Celadores: don Juan Arroyo Abad, 
Jaime Campama Comal at, Teodoro 
Sancho Maza, Jenaro Muñoz^y Fran
cisco Mereiiciano Careliano; Umperso^ 
nales: don José Pont Bel, Ricardo Ker- 
vás Barra y Manuel Coneaa Fueterf 
Auxiliar subalterno: don Joaquín Bal- 
maña Roquer.

Lo que comunico a V. I. para eu 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 12 de diciembre de 1938, 
Ed Ministro de Comunicaciones y 

Transportes,
B. GINER DE LOS RIOS

Xlmo. Sr. Director General de Teleco
municación.

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Ilmo. Se
ñor Director General de Teleconumica- 
cíón y de conformidad con lo dispues
to por ¡Decreto de 29 d e Abril ppdo.
(GACETA del día 1-° y D. O. de 6 de 

mayo), lie tenido a bien nombrar Ope
radores de Telecomunicación con ca
rácter interino en <La* condiciones que 
sobro remuneración determina diciio 
(Decreto a los funciona rion del Cuer- 

-po de Telégrafos ¿ g r a t e s ;

repartid orea: dan Ramón Moren* 
Sánchez, don Francisco Moreno Peí' 
nado, -don Francisco Reyes Medina 
don Félix Robles Alguacil, don Manuel 
Valo Zaragoza, don Manuel España 
Hinojos a, don Pedro Martínez Bueso, 
don Francisco Pulido Guerrero, don 
Miguel Herrera Cano, don Antonio 
Ager Jurado, don Víctor González Ló
pez, don Rafael Zagalón Navas, do» 
Jesús Fernández Tamarga, don Ma
nuel Delgado Muñoz, -don Raimundo 
Ramón Caléro Casado, don Emilio 
Ruiz Cañada, don Luis Riego Fernán, 
dez, don Femando Vátenzuela Expó  
eito, don Felipa Gómez Hornos, don 
Manuel Navas Moreno, don Manuel fU 
2a Torre Díaz, don Antonio García Her
nández, don Juan Jiménez Martínez, 
don Alfonso Carbonell Guerrero, den 
José Antonio Gómez Hernández, -don 
José Martínez Espinosa, den Víctor la
ño Vlíche^ Valle jo, don Pedro Pérez 
Ros, don Antonio Rodríguez TucharéL 
don Juan González Cortés, don Anto
nio Gutiérrez Puche, don Jaime Oliva 
Cam-ps. don Elias Mora Laaau, don 
Angel Duarte María, don Pas
cual Blas, don Victoriano Caeado Es
colarlo, don Julio Benita Luoao, don 
Alfredo Palap González, den Fran
cisco Ruiz Muñoz, don Cándido Coma- 
cho Espinosa, doci Juan Marco Miguel, 
don Ricardo Rodrigues Sánchez, do» 
Pascual Bernard Gu-allar, don Enriqufl 
Mocero García, don Enrique Roblón 
Carroño, don Jesús Martínez López, 
don Manuel Méndez Solano y don An
drés Muñoz Aguilera.

Coladores: don Juan López Sánchez, 
don Rafael Molina de la Peña, don 
Francisco Sánchez Morgues y don José 
Antonia Moreno Avellaneda.

Unipersonales: don Diego Mesa Que  ̂
¿ada, don Juan José García García.

Funcionario interino: don Juan Ma
nuel Domeñé Carreras.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, JL2 do dLciombi^ de 1938. 
E.2 Ministro de Comunicaciones y. 

Transportes,
B. GINER DE LOS R IO »

limo. Sr. Director General do Teleco
municación.

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Ilmo Se
fiar Director General de Telecomuni
cación y de er.informidad con lo dis^ 

* por Decroto de 29 de abril ppdOé 
tüAOETA o î ctiA V  y D. O, 4e «
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he tjuftfclp a Wen Mfl)kr&p Ope- 
vaderas da Telecomunicación con ca
rácter interina en las condiciones que 
•obre remuneración determina dicho 
decreto a loa funcionario* <fe¿ Cuerpo 
de Telégrafo* siguientes:

R e p a rtid o ra : don GármeJ© Jim énez 
Ortiz, Pablo Jubierre Sancho, Diego 
C abrera B ettrán, Jesús González Soria, 
Bixfco E lias Castilla, Francisco B&Joetl» 
CSvit, Alejandro R iat Tous, Mariano 
Jtercuell© Garín, Juan de las H eras 

^<3Ui, Armengoí Peix P ra t, Gregorio 
Ramos Tunarrcr. Juan Teílez Vizcaíno, 
Tom ás Fabreg-ai Móntente, Ismael 
Abad Mancho, Félix Minguez López, 
Emilio F errer Torres, Ignacio Rui» 
Cianeas, Ferm ín Juan  Antonio Saez 
Martínez, Andrés- Torrecilla Cubero, 
Cristóbal Pérez M artín, Manuel Her- 
«oosilla Tripiana, José Pérez Ferré* 
«osé León León, Jesús Robledo Ba_ 
raiuso, José Jim énez Román, José Or
te g a  Gonoáiex y  Manuel Tartos* Be- 

trero .
Celadores: don Juan Q rrit Solé, Mi

guel Bor&u Casafeag y José Díaz Ro- 
firiguez.

Funcionario interino: don Pedro del 
Rio Sánchez.

¡Lo que comunico a  V. I. a  Jos ef ectos 
(Oportunos.

Barcelona, & de noviembre de 1938. 
E l M inistra de Comunicaciones *  

{Transportes,
8. GENER DE LOS RIOS

thno. Sr. Director General de Teleco
municación.

limo, fír.: A propuesta del Ilustrl- 
l&im© señor Director General de Tele, 
común icac i ó n y de conformidad con 
Jo dispuesto por Decreto de 29 d© 
«hril próximo pasado (GACETA de» 
jóla 1 y D. O. de 6 de Mayo), he te' 
nido a bien nombrar Operadores de 
{Telecomunicación con carácter mteri- 
*A© en las condiciones que sobre remu
neración determina dicho Decreto a 
los ¡funcionarios del Cuerpo de Te- 
jégrafos. siguiente*:

Repartidores, don José Sánchez 
¡Alonso, clon Manuel Sene» Móndelo 
AJrra, don Enrique Díaz Cruz, don An- 
jdrés del Oso Bravo, don Esteban Bue 
rio Rico., don Joaquín Lorenzo Cifuen- 
fea, don Femando Moro Alonso, don 
francisco Fernández Rueda, don Ma
riano Ben-íto Lucio, don José H m á n .  
He» B^eren* dea ivabeiino C, Romo

Ganda, don Félix  G enaro A. Zori 
Saiz, don Cesáreo A ntón San Jcsét 
úqm Ju an  Ganeáa Abad, éksn Evelíno 
Antonio Simón M artin, don Juan  Max
im  Sánchez, don Francieco Sánchez 
AHa, don Ram iro Benita Rodríguez, 
don Juan. Chicharro U orente, don Dc- 
imngo Bellocfoon (Domingo, <j|on Lean- 
dtto B!a»eo Santiago, don PedfrG Cas
tro  Barrio, don Francisco A lvares 
Díaz, <&>n D-eogracia* de la M orena 
Candelas, don Creoceneio del Castillo 
Rufo, León. García Torrea, don R icar
do R. G arcía Barrios, don Miguel Ló
pez Martínez, don Andtoé® Pérez 
M artínez, don Alvaro A rtkne Fe m á n 
de®, don Wenceslao Moreno Fem án- 
dct?A don Miguel Chico Hernando, don 
N aaario P arí*  Martínez, d&ñ Enrique 
Grande* Murga, don Rogelio Antonio 
Gil Figuere, don José Cazado García, 
don Hilario Bueno García y  dan VL 
cente O rtega Serrano. ,

Operario, don Enrique R ascuñan* ¿ 
M artin.

A uxiliar «uhaltem o, don  Joaquín 
F lores Blanco.

Celador, don Rufino Yu»t& Luengo. 
Lo que comunico a  V. I. p ara  m* 

cou©cimiento y efectos.
Barcelona, 25 de octubre de 1938. 
E l  Ministro de Comunicaciones y 

Transportes,
B. G1NER DE LOS RIOS 

Simo. fír. D irector G ^reral de Tete- 
«omuyiicací-ón.

I lmo. S r .: Debiendo celebrarse re 
glam entariam ente exámenes de Capi
tanes y  Pilotos duran te  el próximo 
m es de enero, a p a r tir  del p rim er día 
laborable del citado mes,

E ste  Ministerio a  p ropuesta  de- la 
Dirección General de M arina M ercan. 
te, h a  tenido a bien disponer:

Con fecha de prim ero de enero de 
19Í39 quedará constituido en la Escue
la  de N áutica de Barcelona, el Tribu
nal p a ra  exámenes de Capitanes y P i
lotos de 1* M arina Mercante, el cual 
quedará constituido en la siguiente 
form a:

Presidente, ^  Jefe  del Negociado 
de Ensefiam a» N áuticas de la Direc
ción General de M arina M ercante; 

. t m  Vocales, Profesores do la Escue
la de N áutica y  un Vocal designado 
ppr cada una dé las do» sindícale* del 
Ramo de N áuticos (C. N. T.) y  (T7. 

* £ * ' -TD swiyJbiend» ..ésto* áod último»

sur haberes con arreglo a  la* O. M. de 
25 de agosto de 1934

Lo que digo a  V. I. p a ra  su eonoei- 
«nionto y efectos

Barcelona, 30 de diciembre de I8&8.
B. QfNER DE LOS RIOS 

lim o. fír. D irector General 'V. 1 te r-L 
na Mercante. Sres.

M INISTERIO DE TRABAJO Y
ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES
limo, S r.: Vista la dimisión que do 

su  cargo do Delegado provincial da 
A sistencia Social, de Cuenca, ña for- 
anudado don Máximo Parrilla ,

E ste  M inisterio h a  tenido a bien, 
acep tar la expresada dimisión, dispo
niendo que cooa esta, mdama fecha ce
se  dicho señor en  el pearcibo de su* 
haberes corno tal Delegado.

¡Lo que comunico a  V. I. p a ra  su ©o* 
fcoelmien-to y efectos.

Barcelona, 30 de diciembre de 1938,
D f

J  AJOME COMAS 
limo. Sr. ¡Director General de Ate»- 

Cencía Social.

I lm o  Sr.: V ísta la dim isión que de 
*iv eajqgo d a  Delegado Provincial de 
AsistWícia Social; de Murcia, ha foi> 
«m iado don José Papi A lbert,

E*fce M inisterio ha tenido a  bien 
acep tar la expresada dimisión, digpq- 
mensdb qye con esta m ism a fecha ce. 
*e dldho señor en el pexcábo de #ua 
haberes como Ja l Delegado.

Lo quie comunico a V. I. p a ra  su  
conocimiento y  efecto*

Barcelona, 39 de diciembre de 193A.
P . D., 

JA IM E COMA® 
limo. Sr. D irector General de Asisten

cia Social.

Ilm o. S r .: Vacante la  D elegación 
€fe AsiateiBcia Social de Cuenca, pov 
dim isión de su an terio r titu lar,

E ste  MinLaterio h a  tañido a  bi»n ifcxovc 
nafístom r Datogaxfe provincial de Así»* 
tswci»'*Social de Cuenca, con* carác te r 
Interino, y feáb ^  ar^ial de doce 
peseta», a  don Antonio Muñoz Giral 1
d o s
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&*> que e©«*«m$C3 a  V . 2. p a ra  « »  

y  s^ síío#*
Baa*C€tom,. SO de d icto »!»? * de 18&8.

*  D., 

JA & G B  O tm áJS

,13mo. Br. JDir^e.t&r General de Asá»* 
tetseia SccI&L .

Ilm o  S r.: V acan te  la  D e legac ió n  d e   
Asistencia Social <Se M am a  p<» di- 

ffeJs&áQ». '<& « a . s n to ú o r  iittd ftr,
iESate Mi îstoré© Im tcmdo a fcim 

temr D ^ e fB d e  f^ev& efeü  d& Asaste**.
oía» SoeiaV de Mume, ©o» carácter
stuioriiio y  ;hafear a » u a ! d e  doce m il 
fpa&étas, a dos* José Ábellán Muñoz.

ILo qu e  ecsnawiteo a  V . I . p a r a  m f  

feonootoie&t© y  efecto*.
Barcelona, 30 $e ¿fcl&nfere de 1938»,

P. D., 
JAJ-M® COIAAS

¿ten». Br. D ire c to r Geciera.6 óe A m aten*  
terscia 'Social.

A D M IN ISTRA CIO N  CEN TRA L

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

oficial de Contratación de
M o n e d a

Cotización a partir del dia 20 de Septiem
b r e  d e  1 9 3 8

G&mpr& i t a to

F^&ucos íra23€e^3^ - m — 04^—
lib r& s  c s t e r t o a m m 1X3*70
r n u a m %2:m g r a s
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5 X 6 W U V -^
w ii

B U # - ' 3 8 4 ’-^ tm —
wtm&m (Ofeerfeif > n ' w irm

—
C^©eo©«lw&tías

(d tó rftsg :) i& n
2 8*10

ífe@l^g®e ' r1/:
v & z' '■ 8 ^ 7

tks/rtÁĴ i 8ü$®m 8^48 ■ « ’SS
F é ^ í  e r^ en tfeos - mil. ^ 1 8 e s a

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  C A J A
D E  R E P A R A C IO N E S

SERVICIO FINANCIERO

HaMmdo padsddo eivor al pu^icar.. 
f© eiqi' Áa. &A:CmA m  %&■ BÉSTO 
PLACÍA ds$ >&*a 8® úé. aotarnt, pági&a 
húmero l.$4t, 2% octava relación de 
^añom» mokiJi&riag •exfeteastes en la 
Caja General de Re?paraeio5Qes, se.h&t» 
a oontiiiua^ón, la peeitficacáán. necesa
ria para general conocimiento:
- la coksmna oentraS, línea treinta 

» jenatm í*g*i2n&n km múms> 377,436/ 
Sl40 y debm «er 37.436/440.

B<aroelona, 31 'de dici-en̂ bre de 1938.
¡Eli Director General,

P . D.
\ - A  O O K m

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU BLICA Y SANIDAD

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  P R IM E 
R A  E N S E Ñ A N Z A

S E C C IÓ N  D E  P R IM E R A  E N S E 
Ñ A N Z A

■ ■ ' T '-■' i
■ YJtBta» -las ? -^efticáonea form uladas  

ÍPJW Jte*. J4&értí** « ¡asiaM lB»  a s e #

©on'tánuaKtóa se »xjpre®&», r-efeickfiGa- 
«fes ocsa el d&peeáao .a t a  st^mmedR}»- 
*>or <1 eap l^am len to forea&o que ©8*1- 
« í q  la Cfcsdeaa de .Un F rsáñ d^cia  <to 
Cena-ajo de MXtóistroe do 11 de No- 
vfesmtoe de  1937 (G AQ iSTA díei 1 3 ); 
oS&a, ]i& . Seseeióa ¿fe Coriiañiláds^l de 
■eeste Mistáj3U»i¿>;

Sfeta B ít^ügíqxl General, lia -tenido a 
*bie*n rssolw-r que sean de® estimada** 
por les ©ansa3 que se exponen las pe
ticiones de Jos Maestro® sigu iente»:

P*toe?o: Don Jurni B&kas&r Be-,
fcasii&a Meu&srde, Maestro -jnr&p¿.et&- 
rio  de Va^deJlnares- . (Iferuéi >, íud&ml-' 
mente Mi-Ucáaito d# la CuMnm cxm dese- 
tósu> en -̂tía. cantad;' ■, No procede la 
coaoeg&óxk por ®o sor ^mewlo dei pmx~ 
to de su resid-encia oticia.il y a cuya 
-pkuinÚÚ ':pcPteMQS, contorne al tm~ 
mero; .ajando 4/el apar tad o ' prtooro 
de la Orden de fa PrBsUtcneia cita/la.

£togu&dó. Don Demetrio 'BeySe 
C(X^Í!Í02, Mímatr# .prcipietaffio de la 
osc?oe?a vgr^duííxta do 3a êa>lio de las 
^Pres Qrueea, fs^miero 2  de M^drM, ac- 

con car-á^ter provj^oaai^-ci e 
fe  graduada “G a^ ílo i B firó", de Be.

(Abatáte).- No procede la 
«eotiioê iéíi p<$t m> ser «vaeuajd» de zo
na f&úe&em» ¡por no serlo la ealüe de 
las Tres Ci’tiíĈ s, de M=M ríd, en la que . 
«ét¿ «u y a- cuye plantilla per
tolere. AdeanAs, por virtud de lo pre. 
venMo' m  la  Orden 4e %a a«4>»ecr^ta- 
ría de fe Presidencia dd Go&sego de 
2:9 sde . Mar®o ü fttoo , ' resmelíve 
M Q^M ta de la  de este Minigíterto 
- T -wwo. ■ ¡Don Jofjé » Cídoaicha 86»- 
db.e»? Maes-tro proipletarío de Mour-î  : 

(Pontevedra), .«c t̂saásnm- 
te con mrSKder ^rovisioml al servicio./ 
de. ev»c«0aición de niños de Madrid. No 
proeed^ fe corHcasión =po>T la iniama ra
zón que ee e>ĵ one en eá nómero pri
mero de esta, Qvéen.

CuadtOL Do-ña Gloria Jtmene-z Frei
ré, - Masesfcra ■interina - de fe -escuela- ‘ 
.graduada de fe «ftltfe de GotŜ # número 
20 ¡de Madrid, a^tuatoenie con £&- 
Tá^ter ^rovfeloiiaii de fe CdSoinfe infan
t i l  «Cfce'ncias del Hogiar” , d© S it ie s  
(D artc^ona ).. N o  procedo la  dowcesión 
por -fes roiamas mzonos qne »e €5rpo- 
nen en el ndmoro ¿be esta
Ordeai.

Quinto. , {Bo-ña M a ría m  Dópoz Ct U* 
tóliys, Maestra' pmpieferfe d^ Cti4- 
'■Bar-Torregutierrez (43«gov1a.), acUtel-
m eute con m>r&ct*$r provfeiom-i d© C a -  
aiillas (Madrid).

$ »  m w t f i »  i *  w t  i »  iftí*-

misma razón que se expone en el nú- 
m^ro 1 de «eeia Orden.

Becxto. Doña Cmáu!?tiipe Jor^e Mar., 
Maestra propietaria de -BLitntove* 

sisa do üfefe "(Zaaaoráj, aei.u&¿uiMszKe 
con caratifer prayfetoi&i Gru.po eA,
«colar Nicolife '3ainiici?&i¿ ’ tíe- i-ueu^tii
# e  V alleeas (Ma<iKiú>, So p roced a f e  r 
oontee^ón por Ja misma razón que fcfe 
expone en e l n úm ero 1 d e -e ^ ta  Oa- 
don. ,.

Béptimo. Doña Adelaida. Lon^a 
Btmz, M&eiStra ípro-pieferia-. ü-e Cabaña» 
■Ufe -Savago (Zatnóra;., .ufeir&riuergfcei
Ou'bi «carácter proivisioafe  ̂ d-el Gru^o» 
escolar “N icolás Salmerón” -del Pujan
te de Vaiw,e*M-s ' (M ad rid ). No procede 
fe, eonee«iíórí ^-or fe mismja -iwón quo 
'«ó  >ec«pofflse en el número; 1  de os&a Or
den. - .-
- .Octavo. DoÁa Maamela Caór^r^ 
'Sáóz, M a-esft r-o ’pio piola, m-a d e Aligóte 
("Madrid), ajctnalmiente MiJáciana df© 
la CultuTa con destino en esta c-a^MaD 
No 'procede fe coneesióm pee fee rafe* 
mas- - -rosetovas que se exponen en e l 
ndtshero 2 de -ema Orden. »

Noveno. Doña Manuefe Ju arfe ti 
M igoraa, Maestra, ^rop iétaria  de Na- 
va-iyílfer. de Pela (Baidajoz), a-etndí-.; 
n%ente con carácter provisional eai fe : 
Delegación de Cotonía» .infan-liles d « ! 
(5wrm  de Miurcia.. N-o proced-e fe coa*-; 
cesión, (por m, inferna razón que se ex*) 
.poo© en el 31.fi.mero l de ea’ta Ordeiói

10. D o » Dem etrio .Ea-’m-ón Morenod'- 
-Polo. -Maestro propietario de Cas tr ió  
ül-o de SepúJveda (S-e§o.vfe), actual-' 
mentó incorparadq -ai D jérelio. No pro-»' 
eexle la íco&emión por la  ¡mfeina razón 
■cjíue se errpone en el número prim ero ' 
de esta Orden.'

11. Don Xmis A ige  Ferrer, Ma-eA.' 
tro  f>rotp¿'etiar<l© de Meim-rg-uen-s. (L é ii^  
da ), actiimknente de Martinat, de fe 
mis'nm provixiofe.

N o  procede j¡& «Dn-eessión por iu>( 
aer e-vaetiado de ^loixsr’vnen^. %, 
ouva pTenítiJfe ' per!.enere. TE ca-n^o, 
de In-s'pcct-or 5-afo ím-eritio de 
d*0»«mpéíie3d'o por #1. fritar©®^ o «n  eé; 
momento « s f  eva-C-m-do de d k f i » .  
ejíu<fed, e-ooftf o r n e . a  ,rei%er»já#s ©ff>de- 
nató de asta DirecNón s : « m l  m w  S9* 
peimataen&e fe d s  97 de Oet«í>ro ú ltU  
ly^  (GAC 'W TA del K d^  NofHe'm#vr»>V 
tktt dse-m^ef(s.r-e9e W.orir*siro«wi«t»T. HO! 
da  <tew»dho a fe 'sn^vw ctón .' ~ ,

Do a TV . S6 . * » * »  * «  MnoNir-) 
tivlmto y d *  lo » iist^«3a<to, a  ¿o#  
) ¿ ^ O d  Ĵ l»aaQ0iif!5Od̂  ^ r o c e á ^ i ^
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BáPGrOJMi, 20 d>e Diciembre de 1938. 
El Director general,

ESTHER ANTTCH.
gres. Directores de Primera Enseñan

za y Jefe» de las Secciones adminis» 
ir ativas de í&s Provincias 1 que 
prestan sus servicies los ' *■ 
que se citan*

Vista la instancia del Profesor Au
xiliar de la  Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal del Magisterio prima- 
fio  de Sevilla, refugiado en Barcelona, 
en situación de disponible «den Andrés 
González Sicilia de la Corte, solici
tando se le dé destino conforme a lo 
dispuesto en la  Orden Ministerial de 
29 de noviembre último (G ACETA del 
4 de diciembre).

Teniendo en cuenta lo que preceptúa 
te mencionada Orden y que dicho Pro
fesor necesita hallarse en situación 
que le permita percibir sus haberes 
como Auxiliar de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Sevilla y 
que es conveniente que- .realice una 
función que siempre redundará en be
neficio del pueblo sin .perjuicio para 
nadie, en lugar de permanecer inac
tivo, máxime el se atiende a que ©1 
nuevo plan de trabajos de las Escue
las Norm ales. permite üa colaboración 
de todo el Profesorado.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que sea agregado provi
sionalmente a la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Barcelona (Es
tado) ák Profesor Auxiliar de la Sec
ción de Ciencias de la  Escuela Nor
mal de Sevilla don Andrés González 
Sicilia de la Corte.

¡Lo digo a  V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de diciembre de 1938. 
E l Director general,

ESTHER A N T IC H

Sr. Director de la Escuela Normal del 
Magisterio primario Barceno 
tado).

.A D M I N S T R A C I O N  J U D I C I A L

En el expedienta seguido en este 
Juzgado número uno de Instrucción 
de este Tribunal de Responsabilida
des Civiles, con ©1 ordinal 4.038. sobre 
declaración y sanción deriva da de cu¿- 
«>a civil, contra Fausto Martines Real 
de Ibarra, ¡dom-íeiliado últimamente en 
Almería, calle de Rueda López, se ha 
dictado la siguiente:

"Providencia. —  Juez, señor Fer- 
ftández Kinde.

¡Barcelona, a  veintinueve de No
viembre de «nil noVecientos (treinta y 
©cJho.

Admitida por la Presidenoia la de
manda que inicia este expediente, fo r . 
mulada par el Ministerio Fiscal, noti
fiques© la presenftación de la ■m.fera.q 
>ígflL§gAggga^flJft corragcaradiaafca ea.

pda a la Caja General de Redargucio
nes y a i-a demandada, para que en el 
-término cié diez días puedan eomoa~ 
reee.r y contestar a la demanda, así 
como ¿vAlertar la prácHiioa do las prue
bas que estlime necesarias. No oons- 
ta.iiiü’ot en aillos el domicilio actual de 
la paria demandada, practlquese e. 
n-tffciiti'ca/ció.n acordada, en la forma 
prevista en el art-culo 269 do la Rey 
de Enjuiciamiento Civil. Y  queda ad- 
aiJUii-a la ipr>iteba .px opuesta por el M i
nisterio Fiscal.— Lo decretó y firma 
Su Señoría, doy fe,— Ai&úv&do L\ Hhi 
de.”

Y  para qu« tenga .logar lo acorda
do, en su oonseeuervcia, la  noli I« ra
ción y  emp lazan Lien t o acordados u e a  
parte demandada, Fausto Ma¿tínv.z 
Lecüü de Ibarra, rooertauiid© y  ' i;jando 
la  presente en la GACETA E ,. L A  
ícIEfPUBLIGA, con apecc'bimLento .que 
d e .n o  comparecer le  parará el per
juicio a que hubiera lugar, con arre
glo a dereaho, y  haciéndcs© ©aneAr 
que &\ Juzgado pr:.T©yen:t3 se eircuen
tra sido en ¡Barcelona.. calle A lta vá- 
ra.ii'olla, número cuatro (.Bonanova); 
se expido. l¡a presente en B a rr ie ra , 
a veintinueve ele Noviembre de m il 
novaelenfot? ir  i ufo. y echo.— E,1 tíeci^e- 
tarío •

J. O.—  2LL3

i,.. ■->: o.,¡cediente seguido en este 
Juzgado númci'o uno de los de Ins
trucción de •ĉ i-e Tribunal de Pjespau- 
sablildados Civiles, con el ordinal nú- 
huero 3.557, sctbi-e dcejíLiiaeLón y san
ción derivada d e cu Upa ciivH- .contra 
Ruis Pascual de PAojuelm-s (ex  Mar
qués de Pofiacerrada), domiciliado üi- 
timain-onte en la calilo de San Nicólás, 
número 14, segumél©, y antes en SsóoL 
dio, número 7, de Murcia, 6© lia dic
tado Ic, alguierate:

^Providencia.— Juez, señor Fernán
dez Hinde,

Barcelona, a  veintinueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
ocho.

Admitida por la P-re&ídencía la de
manda qu*e inicia <*4uo espediente, for
mulada por el Ministerio Fiscal, nóti- 
(fiqueee -la presentación de la miscaa, 
con »©ntrega ¿o ia  eorrssípcmáieuie oce 
¡pía, a. <l(a Gaja General de io
nes y a la domarKJada, pam  que en el 
término de diez diaa puedan courpa- 
reeer j  ccmíestar a* ía  dan-tanda, así 
come so^cRar la práctica de las» pxue- 
has que estimen noeecaTí-as. No oons- 
tanKfc* en autos el. damácilio actual de 
la pmfuQ demandada, ipracüquc-se ia 
ncvtf.f.w;ió2i acón dada *an La forma pre
vista en el articulo 209 de da Ley de 
En^lciam iento Civil. Y  queda admi
tida la prueba propuesta por ©j Mi- 
nis(torio Fiscal.— Lo decretó y  firma 
Su Señarla; doy fé.— Alfredo F. Hln* 
do.”

Y  ,'para qué tenga lugar lo acor
dado en su corLcecuoncía, la notüñca- 
clón y enupil^amieato acordados de ia 
parte domíinrlada, Ruí¡s Pascuol de Ri- 
ctu/eLme Lex Marauéa-de P eñaoemwíi»r )

insertando y fijando la presente en 
la G-AGRTA LA  RLPURLIG A, coa 
a.p^rcio ira ieníco que d!3 no 
le parará el perjuicio a que hubiera 

co-n^arre¿xO a d-réJxio, y ha. 
citíüdcs© co-ixstar qive ei Juv^aido pro- 
ve^’cnte se encueluira sito ea Barcoio- 
a,acalle A lta Giron-aula, número cuatro 
(Ü  osiati o¡va); so .u e ia p.res>enutí t-, 

•Baix-üuoiia, a veRru-nuéve de No vu-'-m. 
b'!-’..- í¿ e 51 líil n os ti ui.ua y oauo.

. arlo ( jLik>¿ub,e).
J.^O.— 3.H04

-•dlen'te r.¿.aiero 2.732, se- 
gu. . ,'v* v- Tr^*!)o :¡‘'ii ir'-*c«pu-íar ¿w.-.. - 
sp*o.;usa'>.i-: u-í©3 Clviies, para deieri.'i.
r:$jV ia* 'con.a’aádaa por Andrés Brugs• 
ro-iíus A._; á-i¿¡era y otro*, en causa &•-- 
gukla po.r el Tribunal pc»pül.a.r de «Uyr 
ta -̂eu-a, .por .rotocllón, con esta fe-.b 
se ha doGieíaiúo ia cAac¿ó-n y eir.iphi 
zatu • caito do las inste ¿ osad os en el 
jrlámió.
. Go bajee constar que este emplaza- 

mi-tntb, de toonuormid&d con el ar-tku- 
l.o 3 6 :de jas Nor.ruas Procesales, es pa
ra que en el Ló.uuu£Sví de dietz dias, 
pu: nan personarse en loa autos, y en 
los cir¡co siguientes de. haibe. o ve¡riñ- 
toeclo, p^dár la práof‘oa de las Invésd- 
•guAones y prúcb.ts sobre P'iiTíloe de 
hoMio no rasu©itc\j «por -la sentencia, 
Cuoa at-Lev.ininac--:>n s:ra necesaria para 
fij. v ,>a enf en Rón’ y ia  cuantía de i a 
rasr-o-¿eab•*'h lod civil, ■cufiando a :-;- 

íin pos -iw'--oz de nía1: la  1:0 en este Ja/ 
¿¿ludo número 2 de aite l-VibunvrJ.

Y  pc>r i g n o & u  'puroaet o, so v* * 
tta y ©rupia->a., por de >a pvc/.v- .':.
te, a  Andrés Bru^aro’as •■-
Aifocrro Aguilera iviurín «do E'^iní?' - 
ipor el. ióriiiina y a .]?o»s eieot-o»s ar¿ •• 
.ríornuenta expresados, bajo el aper- i- 
b lm i^cq  de pararlo el .peí juiedo a q i c 
haya fugaren  derecho.

R arbolan a, 30 de Noviembre 1933. 
— Jül Goemlario. L;?-s Alvarez.

j .  o .— 8.505

En el expediente númer-o 2.321. so- 
gui.do por el TVibunal Popular d-e 
pcii^abiUdaidee Civiles, jyará determi- 
nar lae por José Macho C^.-
rrureo y otros, ©n cavsa argüida a >̂r 
el Trbunai Popular de Mu¿^?ia, .por 
conspiración, »oon ©ata focha se ha d*>- 
icrDtaiiJo la citación y emplazamiento 
de los hitexesadoig « 1  el mismo.

Ss hace constar que este eínpjazar 
mienta, de conifarmid.&d con el aiitx¿^- 
io 36 4e ias Normas Procesales, ea p¿v- 
«ra que en el té¡nnoái»o do dieta d ía», 
puedan personarse en loe autos,-y e »  
Ifo® cJ.atto. eigidetíbe» de .tobehlo •Yéfifir 
eado, ia práoticG de las investid
•gac'»o«es y pxuélMüí soba© pintas d4 
/heCího no resuakcM ,por ¡La «©nténcia, 
cuya detormihajción necearla  par»
¡fijar .3» extensión y la  cuantía Ó t l »  
r-eapoa ĵ&abil¿d&d' el vil, onodándo a  tai» 
Un los art*boe de en esté ju z
gádo nÚHiuero- 2 dó  ^nbujiáJv-

v  jaar i^K>¡mrae nú paradero, éo.'cfc-
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La y emolías», -por medio de fe p resm . 
13 a  José M&óh-o Gar rasco, Framofeco 
t\íooidé>ja>r Mondé ja r  y Francise-Ov-aBer- - 
fc.il gerquer por éí témióio y & 1ob_  
eí ocios aarterlormemtie expresados,, te -  - 
 ̂o el aporci,b tmlefeto do pararlo el per

juicio -a que haya lugar <m diereciao.
BarccItOflia, 3 0 de •Noviiemb.ro.,' 1938. 

fc—QEII Secretario, Ltváa Alvares.
• - J. O.— 3. EO-6

IQn" ai expedente- número ¿.314, s*e- 
gnisdo por el T rib u n a l Ptcfpulíar do Bos- 
pon^b&lúdadoa Civiles, para deüerroi- 
atar . las oointr&kia» p o r ■ Andrés Cid 
Sánaliiez y Lo? erizo A.róvalo AJca/Mo, 
en- causa seguida por el Jurado de 
Urgencia- de potr dea-
eteiOián, cosa esta feolrn se iba decreta
do fe ci't^eióii y emipfezarmi'erivo d-e los 
Anteresados en "el mlsimo.

Se basco carimbar que esto om-pfesa-. 
smení'd, de conformidad coa el .arttfeu- 
lo 36 de las Normas Procésales, es p&~- 
¡ra que en él tMmiani& de. díaz dias, 
puedan personarme en ios autos, y en 
los cínico siguiente© <le haberío verifi
cado, ¡pedir ia práctica de las iaveeíi- 
'&SKAmie& y pruebas  ̂«obre puntes de 
¡hecho no resueltos ¡por fe eenteaieía, 
cuya detornii^c-ió.ri ¿pea aeocearfe para 
di jai’ fe extensión y fe cuantía de fe 
nes.p-Ouii&abii¿d«d. civil, quedando- a  tai 
dn ios autos úe m¡ánifie¡s*to en este Juz 
tgado número 2 do e©te T’ríbun&l.

Y p'íxr in o ra rse  £?u paradero, se ci
ta  y emplaza, .par medio de fe presen
te a Andrés O id Sdricb^ y Lorenzo 
Arévalo Alcalde, por «el té¿mMo y a  
•los - 'edóetos anloriarmente expresados, 
íbajo el apercibtoieixto de pararle el 
perjuicio a que foajya ¡lugar en dere, 
abo; ,

Barcelona, 30 de Noviembre 1338.
♦—iEll Sacro ferio, Luis Aivaraz.

J.O.— 3.507

En el expediente número 2.238, que 
Be sigue por el Tidoun-al Popufer de 
¡Heisponsabi.Hdad*ss d r i l tes, ¡para deter
minar fes contraíicfes por-Rafael Apa
ricio :M*ora, Alejandro -y Juan de Dios, 
Carlos y  Domingo Hurtado Gém¡eiz, 
Fi^aniaistco D á v ife /Pérez, Luis Buoasse 
Lozano, Félix Ducastse Rodríguez, Eu_ 
sebío Peralta Peralta, José Merino Ga
fo altera, Constían-táno, José y .Eduardo 
Calvez M. Casitejón, ; Podro Panados 
ífernánidoz y . Dolaras Bermejo Hurta-, 
ido, por rascón de pro!oedimde¿nto por 
desatención al Régimen, de que cono
ció el Tribunal de Jurado de Ufegen- 
efe de Extremad um, apárieoe dictado 
acuerdo eon íéúba 11 de Abril último, 
por «i que . se ordena d tsA m  y 
emipfezsaidos el Ministerio Fiscal, fe 
C afe  ..Gtei&era;! - d6.'''H^p«anébCióá(ie6 "•y loa 
inculpador, pam  qué en ei término de 

. .d-Aéz días pisaddto ^emoTuá^e, y, ;«* los ; 
cinco aiguieat*^ de há¡fterl*o verj^efedo-/ 
pedir la ¡práctica do- iHfve^tigaol<mes y 
pruebas sobre dé b¿ectho 110 re-
sueitoís pon fe seuteea^a, _ ©usya deteF- 
minación*®ea ifece^arfe para fijar la 
mt&miQxi p.fe cm a^ía do lia ne^pmsa-

btlMad civil, quedado! a  tal fin los au
tos de manifiesto en «éste Juzgado nú- 
moro dos- del expresado Tribunal,

Por 10 cual y siendo desco2ioei4 o el 
jpanadfserta, actual -de los nombrados -sefe- 
cioniad'os, m  l*eí? cita y  emplaza po.r 
m'Cdíó do fe proemio, por el término 
y a lo© éi-zaim aniterlormfente expre- 
sados, btajo apor^ibimiento de pamr_ 
fes -el p^rjuieiv a  que baya lugar en 
«derecbiO.

Baíoelosia, 30 de Novictmbre 1938.
•—El 08(cre)tanio, Lufe Alvarez.

J. O.—3.50 8

En el expediente n.*' 2 .OI5 que se ei- 
tgue .por. el Tríbiiiial Bopuifer do Eoopon 
cabiiid^os Civiles ¿ptaaia. determinar 
i?» rc^on^íabá.lidafes con-tilald^s, -enta'e 
otros, -por Damián Ivleroua Pérez, AL 
fonsD Bruma M*ésa, Joaquín tladLd 

Yic'lo-rda, Jo&ó.Barreta Terris y Pedro 
Marín A pílelo,- potr razón ¿g causa: 
a>ar rebelión, de que cosuoíoIó el Tribu- 

. nal Postular de Cartagena, aparece dJlo- 
■taido atenido por ia Sacselón de Bere- 
(Clio«, -eon ffieaba'22 de Abril último, por 
€;1 qúe se ordo-na aean citados y emú 
•p;iamd<3‘3 ei Mi-iiAterio P’feoat, la Caja 
Gonera! de ReipamotonOiS y los LneuF 

■ jiSid-o®» pam  que en el término de diez 
días piied-aai ^eroon-arse, y en les cin- ; 
•co ©i-gufenídtís -áie haberlo verirfíéado pe, , 
dir fe práotlea do . inve'Jtigaclo.nes y 
pruabas. ss»bi^ puntos de hedho no r«e-- 
suestps p»c<r :fe, sentencia, • cuya deler- ■ 
■nimacl6>n &m. neoésaráa ipara fijar fe 
«eisídoí̂ iiósa o í-a ^cuantía de fe roaponaa- 
büftdad civil, quedad o a  tal En tos au
tora de nij&rBEosto «en éste J.iLr¿;giado nú- 
nvero dos - del expresado ITibuna l.

Por ¡o cual y siendo deíioonoci-clo el 
él pBjsml'&ro ^cotníal de fee notm«bra.do3 
Licuí,irados se les cdta y e?rr¿pílaz¿a por 
meólo de fe prcBente, por el térmtno 
y a ,]jo# .a¿éet<>3; .aniterÁorm«2i-ta exprc-V 
«Mas, 'b-a,j.ó aipercibimiento :de parar- 
«te¡s el fpei*ju.i<rio¡. a que haya lugar en 
derecho.

Barcelona, 30 de Ncvieinbre 1938.
•—JIH Secretario, Luis Alvarez,

J . O.— 3.509

¡DON.ANTQMO BAaROSO DEL CAS- 
TOLLO, Secreferlo acciiíientsi del 
Tribunal Bapufer dé Responeabiti- 
te d <&3 ÓhTl’es.
Hago saber: Que por él Tribunal 

Pog>ufer de R ssponsabi IfldaÁl.es OívLes 
&e, -Ife lacordado que, publicadas. feo 
Norsoáa» -a que ha de ajustar su actua
ción, el pfeso do treinta días eonc*ai¿- 
do a  }ío& intemerados. en el expediento 
n-áfeeroi 6 i5 :, a nomibro del "Sincil-eivto 
Agrteofe de V^lverde, de Va;lverde. AL 
ito («Dljcüjo), por . i-nK̂ uLaciiósi', "■ contó r- 

al Edicto que ^e piíbLeó m. ía CA- 
- 0B T A  DE LA R ^ T O L IC A , debe co- 
M iz a r  a contarse a .paEtir d-e fe pu- 
ibi^caclón del 'presente en dicho perió- 
dióo oftcáai.

Lo q w  ae píotne en ©onocimiento de 
los híttíres&do's. a efectos consfenien- 
Íí&»

íBiartcieíooija, uno de. DfScieimhire de mii 
novocl-ent-cas treinta y ocho. —  A. Ba- 
rro&a.

J, O— 3.510

Efe cd expedien-te seguido’ anto e.xto 
Tribunal lópu lo r de Responsabíid,da
das Civiles, con ei número 3.416, liara 

exigir fnespoaisabHMad derivtadA de cu«i. 
pa ‘Cdvil contra Honorio Buerfefe Va. 
iencia, domiciltad-o ú.ljti'mamiente en 
Osa do fe Yoga '(Cueai-ea) y aoouaimen^.' 
te fuera do 1̂  Zona leal, se .ha dictado 
fe siguen te:

“ProvfeeiMúa— Juez, •señor Fernán
dez Hmde.

.Bairceilo.ua, clo-s de Diciembre de mil 
novecientos ’trefeía y ocho.

Admiiitjjda por la Presl-d-erteia fe de
manda que inicia e-síe ax.pefdá'ente, for- 
muiada por el Ministerio Ffec«¿, noíi- 

ííqueoe la presentación de fe misma, 
con entrega de fe correspcmdi esate co* 
■pia, fe ia te j a  General de Repauíieiou 
lies y ai demandado, «para que en el 

tómifeo de .diez dfes puedan • c‘ámp;a- 
.roosr y condes dar a la'demanda, eolL 
oiifeiido la prá,ótica-de fes- pruebas que 

aecacarias; y no constando en 
&U!tc;s «el íloinfeililo fecutua]. del  ̂e¡rnan- 
te d o ,. practíqu-ese fe nót-ífi^acidn acor
dada, ; e n . la forma pr evanida ’ en ei ar- - 
líenlo 2 69 de fe Ley de ©nijuiciainien- 
•h> OlviL Y quoda admitida la  prueba 
ipropuesta por el Miiús'í>erio Fi^oal.— 

Lo aeiordó y fíuma Su Señoría; doy t é  
—«Alfredo F. Híñele.— Luis Alvarez.’*

' —-«Rubírteádos.
Y «en méritos d’e fe acordado y para 

y emipfezamteato, a les fi
nes y término expresados, del «doman, 
dado Honorio Buenclía Valencia, y su 
iüa-arcito en fe GACETA DE LA TtE- 

‘ PÚBLICA, libro la presente, qu-o fir
mo m Barcelona, a dos de Diciembre 
de- mii novecientos treinta y ¡otcho.—« 
El Socrotario, Luis Alvairez.

J. O.— 3.511

DOlN AiNTONIO b a r r o s o  d e l  c a s ,
TOLLO, Secretario accidental dol 
Tribun-al Papular de Hetfp-onb&bu.LL- 
dad-3€ Givil-es.
Hago saber: Que en el expedisait-a 

que .0011 -eJ húmero 3.992, &e tram ita 
•en osle- Tribunal, para declarar j&¿ 
respausabíLdades do Franfesco Grrc a 
Rodríguez, «en oausa que pt-F desafee- 
oión m  le siguió ante el Tribunal Ju
rado de Urgencia número uno de Ma
drid, síG ha decretado cluar y emqpla- 
zar rL nveiicJoaiatlo inculípífeo, para que 
en el -término .d-e di-es dl-a« pufefe p r- 
«sonar&s en •■loe- aritos, y en loe canco 
siguientes «do hJaberlo v-erlñe.ad-o pun_

• tos de h-aelio 110 re^ueítos par Ja sen, 
tonjcfia, cúya <i ei>ermiiii«yci óa sea nece- 

sarfe, tpava fijar fe exteu&ión y la cuam- 
tía  de la reeponsabilidad civfl, o ue- 
•dando a feal fin fós autos de maqifLés- 
•to en üa Sccreiarla de e-Ac Tr¿,bun.nl,' 
calle Alba Gir«n.«Qlfe., n.iimt»ro 4.

Y para que sirva dé citación y ern* 
f̂essaim-ianíQ a Francisco García RadxL. 

guez, ^opMo ia  presente eaa
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é, traa de Dtoiemfbre de oMÍ  O«recfcat»-
toe treinta y ortiva. —  Wl Étowertwío. 
-i. Barroso. ^  0 . - l . 5 1 »

En L-oe expodlerbes de que luego a» 
fvará tm**otóa, que »e alguna I**r ^  
Tribunal Popular de R«fi¥>iigwbbili<d«r- 
des Civil-se, tpara determinar la* con- 
tratóne por ]< » aanjc*ooa*io« que m  
(nombrarán por razón de la* causas 
ti.*e que también se hará mérrito, apa
recen dictados acuerdos por la Sección 
de Derecho, ord-enamio sean citado© y 
■era-pter^do© el Miníate río Pineal, La Oa- 
jr. Gen-era* de Reparaciones y loe Ln, 
cii!l‘pados, para que en el término do 
diez d*«* -puedan perdonarse, y en las 
cinco aigiiiemeb de haber Lo verificado, 
pedir Va práctica de i-nv©s?ágadoaie» y 
prueba© aobre puntos de hecho no re
suelto» por la sentencia, cu.ya determi
nación soa necesaria para ftjar la ex
tensión o La cuantía d® la ro&ponsabí- 
ífckiad civil, quedando a tal üu ioe au
to^ de martiliero en la Secretaría de 
ceCo Juzgado número áy& del ap resa 
do Tribunal.

D os exped ien tes de  refor>r\cia. con  
•xrpro&ión do  las personan a q u i-n e s  se  
reiteren y .procediinienlo.s en que fue
ron -‘‘OJici<mad o,s. .suíi ! : s sicinea'.c**:

Kwpcd Lent. e n ú m ero 11.1. v. on* ra S e- 
euirdino Gó-st-a Giménez. Jacio sumari. 
* i tu o, por á porción, de que conoció el 
TribunaL Especial número uno de Ma
drid.

Expediente n ° 141 contra Juan Bsitt 
ttota Fraga Alonso. Procedimiento 
eu nutrí simo, por abandono de destino, 
de que conoció el Trí'bunal Especial 
gkúni-cro uno de Madrid.

Expediente número 157, contra An- 
‘ icrúo  González Morales. Proeedimien- 

sumarívsimo por sedición y auxilio 
a la rebelión, de que conoció la Sec
ción segunda del Tribunal Popular Es
pecial de Madrid.

ÍE.v¡p-od lente número 1.217, contra 
Germ.lTvai Manuel Pérez. Procedimien
to sumo/ñwiiio, por delito oontra el ho- 
itíor mióitar, de que conoció el Tribu
nal Permanente <icl V II Cuerpo de
«Ejército.

Expediente número 1.4 27, contra 
Paulino Demetrio Ruiz Herrero, Ra- 
jmón Itod” Cardó y Francisco Marqués 
¡¡tibió. Cau^a, por au:<ó1io a la robellón 
ida que conoció la Sección delegada de 
áa Audténcia.Territorial de Aragón.

Espediente número 1.94 9, conít.ra 
Pranoicvco Baeia Fuentes. Expediente 
por desafección ai Régimeín, do que 
conoció el Jurado de Urgencia de Car
tagena.

E vpod ieníe nú mero 2.457, contra 
Benito Sierra Cañas. Causa por a dihe 
«ion  a pa robellón, de que conoció el 
Tribunal Popular de Extremadura.

Expediente número 2.628. <xwvtra 
Antonio Regidor Tagarro. Expediento 
¡por desafección al Régimen, de que 
.conoció el Jurado de Ungcaooia núme
ro tree de Alicante.

Espedíante número 3.04 9, contra 
Dámaso Gómez Boza. Pnooedimiefflrto 
jpor darrotúamo, d* que conoció ai Tm-

txmAl da Ounndia nároaro dos de Mte-

^ yyj^inqtn número 3.4)63* contra 
Borsaodtoo Sacristán. Be*qva» y Má- 
mueá Ubn^rs» Pascual. Piwadáméafiníto 
¡pjf dorrtAismo, do (pre esonootó el Trf- 
tanaal de Cftrartfca rvMMf.ro doe de Mar 
drttí.

BxpSüadbe mmvero 3.090. ctmtra 
Andró» So»la Romsro. C5auaa por adtoe- 
sióo a te rebelón, de que oonooió el 
Tribunal Pcoutar de Oraat«fta.

(ExpeKltente número 3- 251, contra 
Joeó Gandía López. G »u ^  por aiwo- 
mu-tl4a»ción ^lunte-rtia, de que conoció 
«d Tribimal permaneníte del V II Cuer
po de Ejéaxáto.

Idxft*i.:rt«reU> número 3.746, contra 
Man,te» Pede Díaz. Causa por ¿multo 
a superioiT, de que conocuó ed Tri">uí>al 
PenTr.aiwnxe dol V II Cuerpo de E jér
cito.

Exjptfdi-eoite número 3.S85. óaurU'a 
Bautieta Martínez lyueaus. Cavvsa por 

dasdretóa, de que coikkúó ol Trkinal 
Pfirmaneitte de»l VU CXrerpo de E jér
cito.

Eopedieoite »kMn>aro 3.897, contra 
pai'jmiro G w rrero Morales. Causa por 
audición, de que cc*kx.’V> el Tribunal 
Permanente del V II Cuerpo de Ejér- 
cko.

Y siendo desconoeiido el actual pa
radero d<* ios ar.tee nonil^rad os sane i o- 
nx<lo^, &e lew ci’ta y eiwpio.'za ívot me
dio de la pre&eate, a hw efec’ os y iév. 
mino ax.r>i'aso;dcKi, Ijajo
ap^rcibúmoriTw. da p&rarkis el porjuácio 
a que en derecho ntbya 3<vgar.

Bancertoam, 3 dk> Diceiubre 19 38.—  
331 Sc-retArio judiolal.

J.O.— 3 '.SIS

DON AVIX>NT0 BARROSO DEL CAS- 
TlLdA>, SteoreLario doV Tribunal Po
pular de Rê poffi&stbliUIJücLeft Civiles: 
KAiGO SABER: Q.ue el ex\pedten. 

te qû e con el número 5.6&1 ae tra- 
ovita en «rte Tribunal para declarar 
las re$poesabiHd&&a9 de Emilio Do- 
cecLa Sanáhte y Manuel Raiíz Roic«u 
de 37 r 3-8 años, naturales y vocIjk» 
de J&itva, en causa por desa^eo^ión al 
Régimen íw® le siguió a<n¡t* el Tri- 
biwv1.! Etapecioi de Guaridla núm ao 3 
de Valencia, se ha decretado citar y 
emplazar a) mencionado Inculcado 
paua qu.e en el término de dtea días 
piveda personaras en toe Auboe y en 

loa educo- siguieudes de haberlo veri 
ftcodo pmrtoa de hecho no resuelto® 
por la sentencia cuya determinación 
soa nereaaria para fijar Ja extensión 
y la 'cuantía de la  rogp.'>fisabHida/i 
civil, quodando a ta>t fin los Auto* de 
maníftssto en la 4N»eretarf& d̂ e este 
Tnlmnívl, calle A íta  Gironedla nú

mero 4. - ,
T  para que sirva de cibación y em. 

píte¿^Tníeívto a EmlÜo Docoda 9¿i*dhte 
y  Manuel Ruia Roca, expido te pre- 
aen»te on Barcelona a 5 ée Dierlonrvbrs 
de 193^.— El Secreteirío, Antonio Ba» 
rroaoy,

i  O.— 3.514

Per la  eéwenfiB as d U  al ac« £ « *
aor oolidiado d»e aviteición,, y  a tre i 
liKWkwoo ocupaban al «ocha T a
rósmjo, F. A. nrúfcwro 1.45-6, & tas oo- 
oe Oe te <íai k¡k& diedaiufrra
da Novtormbre da mi4 novecientoo 
trfilnta y acfbo, ouado &1 ar usa*’ el 
nuabóo de Pedrodenas canK&enra do 

CÜc»2te a Aüoaíívta afcroqpeAlaron e4 nifio 
Felipe Ruda Moya; (para reoibártea 'da- 
ote«ración sobre «el beoho de autx>ai 
advertidos que de no ooonparecer ¿tw- 
currúrún' so tes respoosa teliúatdas a  
qire hubiere iogar.

También «a ruaga a todas tes &ü~ 
tx^n-díiídes y eowtralee j*rao<od*n a 
buaca y captura de toe m«aí34onaid-o6i 
sofeiadcfi y o«cizante*; o 'participen a 
OGte J uagíüdo d  pajrodero da i<os mifi- 

y del Cíjohe de refaronCiu.
Dado en Belmome (Cuaiíoa), a 

veiau.suno <ie Noviembre do mil nove 
cientos treúnhy. y ocho.— .Eli Juty¿ de 

Inptnioeóón accidental (ii'gíhJel.—  E¿ 
^ r r .  ;^rio a-ooídenlai (ite^tb le ).

J. 0.--J.515

i}j r  Ui pre»esit»a se ei’ta anta esto 
Juzgado -para qire oocruparezcan en e l 
térmrJto de diez dtes, deede que sea 
publica/da te pra*íei>te en la GACETA. 
1XB I. A RBP fJIMjKIA y Botetón On. 
ctel de la IToyvnoia, a iss persona» 
que en la noche del veinticinco de 
Seíptieu/bro u.̂  n>: o 3« apodoríuon á'S 
una burra do siete añocs, rabia oscu
ra, c,n  ■ la oreja rasgada liacte ln 
punta, ca^eo^ agrieULdoi?; y otra de 
seis ‘ aiVos, cok>.r rucio otero, (ui cu., 
reota, que <irta un borráo do cinco 

m-í«©Éí, catí«t&o tauubién, <\etrr%pareci
do, que en tes' «afuera* del pueblo de 
Atooncíhel de la Eslrtílla, tenia en uoia. 
cuadra BaiWno López Piqueras, para 
ser oídos en o! sarao-rio que se .sigue 
en es-te Juzgado oon el número 67 
del año aotua).

A¡\ propio ticumpo se ruega a boda» 
las Aurtaridadea y Controles rvrotcuáán 
a ja bueoa, caj>üura. y oonduortón a 

este Juagado de loa expresados semo
vientes, procediendo a 4a detención de 

las persona* en cuyo «podar ee etrcuon 
tren, sino Justifican su legítima pane- 
cedetteta.

BehnOGte (Cuenca), a veintidós dar 
Novfeinfbne de rrvil novecientoe treinta 
y ocho.— F2 Juea de Inairuevión aoeá- 
dental (iteyWíéa).— JQi Stecreuxio ao- 
oidentaul (MegiW©).

J. 0 .— 3.51*

DON JO0B RRIEBA Y  DEL POZO, 
Secretario de* Tribunal Espoatel de 
G-itendia de aata Provincia.
OF7R1TFUCO: Que en Ja oauaa qpM 

se feará mondón ae ha dácbacte *a aL 
guiante sedHeaici&: I

Señoree Presidente don José K * »  
* ría Olmedo Afaneida.— Vocal doo» 

pirenoteco Marcos Rafia.— Vocal dote 
Viotorio de Garlos Martínez. <

En la dudan de Cuenca a veLnftfcto* 
\*e da Oortuibne dm «d i novootentote 

y  « t e a
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r-tot* «m j«4<*o ora* y  frtHrtta* «rft*
ol Trlbua*! Espióte! de Guardia -é* 
eí>l a otad**! y *u ^rováncte, fe canaa 
iyroo«a«olo ¿el ¿atipado lfep««tea de 
•este Tribunal, por iufc®«tóa «ti a « r  
terlA <te *ufca4steníCÍa«, centra Mligual 
Sánchez Casímos, m**yor d-e eda4; ve
cino «a  SaWaoaAete, ouyaa figmáa fiár- 
tciinateiaoiiag rto oouaton y en prijBd<$,& 
tprov&OTuril, ¿atendido par «I le tra 
do don Julián García dttánee, st^údo 
parte ej Méntetorio Fiscal y meacio- 

fr*do ittieu¿paido y Pon-ente «í señor dea 
Viocorio de Carlos Martínez,

prtotner Re»u luvnsio probado y asá 
se declara: Que incii'qx^do M>gutil 
SáJKrtr^z Caeín-o^ por el ave» de aUril 
¿el cmuHectfte año vendía como indua- 
itrial botella® de «mía, -cazalla, a yre- 
e¿Od abuarivos.

Segundo Re»Ui:ia.iv'io; Que el Minis
terio Fiecai e^riiu&od^ -loa heoluas 
co.rDnwUdos en el articulo tercero 
de; ‘L'-ecreto de 10 de dicijeritbre de 
1936 y a.rtteuüo 'Uroero del Decreto 
(le lo d « sepli-oisi-b*^ de 10 37 tói-ii. 
t.s. so im porta la iH>na de tres mil 
.pt^H'tas d.p um 'u .

Tercer RcauUar.iio«: Que la d e fe c a  
de; inculpado aolíicRu ia Ubre absolu
ción.

Prftn-er Coiv^wDirando: Que ios he 
cluxs qao so decía ron .probado® cons- 

tl-t.uyen la infracción xaiisloda por el 
Ministerio Piscail en su acusación de 
i'a que es r aspe? 1 isa hile on concepto de 
autor Miguel Sánoh“7 Casinos, por su 
participación maaerial. directa y  vo- 
furttarta on la Teadiza>^i6n de ta/les ha
chos.

Vistos los <ptreoof>t06 citadog y de.
de a*pMcacíón genera! 

■FALLAMOS: Que dnbemo conde
na^ a Miguel Sánchez Casinos conuo 
autor responsable de una infracción 
«ai materia de sufrei«(eoriaa a ha pona 
de mil quirjema^ p ‘as de m alta 

que deberé, satisfacer 011 la forma le
ga!) en el término de d m  dia« du

rante \'os cuates y a  tal efecto se de
creta.-su libertad. Y  pafa el caso do 
que no hiciera efectiva deberá sufrir 
dos iinwea de trabajos forzados en 
boürOfi»u> doi Justado. Asimfemao- se Le„. 
condona al pago de las cortas pro
ced ía s . Líbrese el oportuno manda- 
TOítemo para que tenga lugar la li- 

¿entad acordada y abónesele ec su 
caso 01 tiempo que ha e#tado prima
do de libertad por razón de este 

^asunto.
Así por oatáL cuBBira »ente»e*a q«ue 

Re unirá al libro Iterándose certifica- 
ciñn aí rollo correspondiente lo ¿>r.o- 
no»etan>o6, mandamos y firmamos 
José María Olmedo. Franco. Mancos. 

«—Yiotorío* de Carias— Rubricados.
PU *U ,La40 ípN .—  Leída 7 pabttcsAx 

tf'Ué lu & citerior «en ten rúa por señor 
,V̂ npai Inervent* ern-da «ni^iaa D  Vltorio 
de CáUkxs Mjart-aio%, estAwdose x'oCe 
t̂euQdd Aiífll-efidíi p&bitca «n efl d^a de 

BU Íe®i>a ^uodLaüx ô ojfi oV «ba «d$Aoa- 
-¿SB 1aa partos, de <n*e oertífioo.— José 

— Rul>rtc«do.
Y  para que coñete y* namitlr al Ad 

cniniataifdar de la GkAjCWTA ¡X& U L  
ÍtiEJPL«lfi-aA, eñaüdc la  urdsenia «o.

OtetMt a de O A uta* de
mil «OTeciwotee tra*H& y oíáie.-^EU
Setrrtn^ilo, José Brietra.

J. O.— 3 517

M1€Q PJ5NAÍDB8 (Aaiteivte), perte. 
occlotvte a O-brítíi FúMicaíís, cuyo para
dero y domicilio ee deacoaoceti. oom- 
paji'^cerá en ol tónrni-no do 1-0 dlfitf mate 
cft J u ^gd o  de Instrucción de Ühin 
ch6n ¡íar3. preatar declaración en el 
sumario mim ero 2-0i> do 1938, por 

,niuc>i?to de Isidro SanUw>lallia García, 
orí aceidonte de autcoannlóo; 'bajo aper 
cibinojoitbo de ánournir ou ia mu Iba d »  
5 a  50 ü>e5etatí».

-Grwi#ayl>óc. 18 do Novimiibro de 1938. 
jKl J*U‘ez do Inat'ruccióii Je^ós J&u- 

fvocs —  jfi! M; - i'ario, Paro M^i’-í 
iioc.

J. o .—  n.r. 18

CE D U L A  DE  C ITAC IO N  
For la pivi&evite se cita al individuo 

o individuos que puedan dar razón del 
■paradero dol óamión F. A . P. 427 ded 
Arm a de Aviación que se encuentra 
destinado en el sector raunero 3 de la 
tercera Keglón Aérea, para que com
par ejacan ante eete Juzgad o de Instruc
ción dentro dM término de diez días 
a contar de la publicación del presen
te; agí como también ai motorista de 
Carobcnerofl Etertque Reig García, le. 
si<xnado que fué en naéáto» del acciden
te ocurrido en esta ciudad el día tres 
de abril pasado, para ser reconocido 
por el Médico Forense sobi^ el estado 
a*e -las heridas que sufrió y dar en  ̂j 
cuso el alta definitiva. ,pups así lo teri- 
g-o acordado en providoncia de hoy dic
tada en su sumarlo &2-19S8 sobre le
siones y daños.
■ FigtveraB, 2 de diciembre de 19S8. — 
B1 Secretario Jud^-Al :ilegible).

J. 0 .-3 .5 2 0

DON A N G E L  ROMERO D E L  C A S T I
LLO, Juez Esípectel de Gontrabaaido 
por Evasión de CapHales de Sa De- 
legaciéo d® Madrid.
Po r la presente cito, llamo y empla

zo a Moriá/n Labarra Miguel, para que 
en el término de diez días, coaitados 
desde él siguiente al que esta requisi
toria se in fr ie  en ha GACETA 1>E 
LA  REFGRIJ[CA, oompflire«ca en la 
SalA-audiencia. sita en et Palacio de 
los Jugados, calle del General Casta
ños, con él objeto de constituirse én 
p ratón decretada con esta fecha y no
tificarte él auto do su procesamiento 
y o#.r«a dü&greooias en -eJ ©uimarlo 60 
da 1937 . por ‘lenenoia Ilícita de 
oro. apercibido que, de no veriíicario, 
seré dsciarado rebelde y le parará el 
perjuicio a <fuo in fie re  lligar.
. Al mtam<> tiempo ruego y encargo 
a todas Ja* Autoridades, y  ordooo a

toe ^ w t e e  4 e %4« feMOn  jutfctel 
9wmi a  la buAca <tel oeproeado p r*00  ̂

« W  bbAas iMmoMtes no cons
tan y en «aso de *&r totíkáúto to fxmg&* 
a ditpoBKátó «a  «yt» Jmqgftdo o «a  
lá Cárcel oocrefipontttettt© como oomr 
ppendido en el número i.* <M artículo 
g 3-5 de üa Ley de '^jtftaUtinteeto Cct 
mteal.

Madrid, diez y nuevo da noviembre 
ípiil uovecteiHpo troácjtA y octoo — AngR» 
Romero dol Oasí^lo —  Seore^rio,
Lu4» I>ominguoz# , ^

% J. O. #- - 3.6&|j

DON A N G E L  ROMERO D E L  CASTI 
LLO, Juez Eispeciai de Contrabando 
por Evasión de Capitales de 3a De
legación de Madrid.
Por el presente cito, llamo J. 

emplazo a  A l varee de Toledo y  
Silva Lucia, domiciliada itíttmauveJv- 
te en ía callo de Serrano, n»5.m. 23 pf.jrfc 
que, en el término de 10 días, contados 
desde el siguiente al que esta requiái. 
toña ee insertan e »  3a GACETA  DE3 
L A  R E PU B LIC A , comparezca en la1 
Sal a-audiencia, sita en el Palacio do* 
ios Juzgados, calle del General CastaJ, 
ños, con d! dbjeto <|e constituirse en 
prisión decretada con e*ta fecha y 00-] 
tificarle el auto de su prooeeamiento 
y otras diligencias en el sumario 60 
de 1937 por tenencia ilícita de oro» 
apercibido gue, do no vorif icariou será 
deedarado rebelde y le parará ol per» 
juicio a qr>e hubiere Tugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas lag Auboridack^s, y ordeno & 
íoé agentes ele la policía judicial pro- 
pé lan a la busca d d  euproeado prooeJ 
«ado, cuyas señas personales no cons
tan y ten caso de ser habido lo pongaa 
a mi disposición en este Juzgado o en 
la Cárcel correspondiente como com
prendido en el número 1." deí articulo 
835 de la Loy de Enjutól.a^aiont4> Cr«- 
minal.

Madrid, diez y seis de noviembre de 
mil novecientos tilinta y oefeo. —  £& 
Secretario, Luis Domínguez.

J. O— 3.52S

M IG U E L  M ONTOYA M ONTALVO . 
->íEDRO ANTO N IO  GUTIERREZ MG  
TO S y REDRO M AR T IN E Z  C ASTE 
LLA N O S, soldados que presíaban siia 
servicios en el Acantonamiento D, 
de Carrión de Calalrava y a quien^  
se ms?truye oausa núnj. 313 del co
rriente año, por el supuesto delito do 
doserción fronte ai enemigo, comip«— 
reoeréff\ en el plaxo de quinee dtef 
ante el Secretario Ralator da! Tribu- 
nal P«mianete de Justicia M ilitar da 
ia Deamfti’caoión CentTO - 9»r. bajé 
aípanciibéiaieiuto, si no lo varifioam 
ser declarados ret^Wes.

Ciudad Reail, 7 de NoVionJara dé 
1938. —  E l Instructor Dolagado, <11^ 
giblcJ« . . .

J. M.— 4.T9Í
r
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G ABR IEL P L A N A  G ARCIA, so&da. 
tio perteneciente al C. R. I. M. nú
m ero 3 y  que prestaba su® servicio® 
en  el Hospital de Evacuación del. 
E jército  de Extremadura, Sección de 
Evacuación de Ciudad Real, al que ins
truyo por delegación causa núm S00 
por deserción frente al enemigo, com 
parecerá, en el plazo de quince dias, 
ante la Secretaria dol Tribunal Per
manente de Justicia M ilitar de la d e 
m arcación Centro-Sur, apercibid» que 
de no hacerlo, Incurrkná en rebel
día.

Ciudad Rea4, 9 de Noviembre de 
1938. —  El Instructor Detegedo, Lula 
fcíoíma.

J. M.—4.798

jCASJÜMIRO M ARTIN  SOBRINO, 
toldado que prestaba sus servicios 
en la Comípafiía de Carreteras núme
ro 26, a  quien se instruye causa n *  
Irada con el número 151 del corriente

afio, por el supuesto delito de deser
ción  frente al enemigo, com parecerá 
en el término de quince d£s ante el 
Secretario Relator del Tribunal Per
manente de Justicia M ilitar de la De
marcación Centro-Sur (Ciudad R eal)-, 
ba jo apercibimiento, ai no se presenta, 
de ser declarado rebelde.

Ciudad Real, 9 de NovArv^re de 
1938. —  E) Secretario R e id or , acci
dental (ilegible).

J. M.—4.797

FRANCISCO A LB A N D E A  CAM . 
ERONERO, soldado que pertenecía a 
la 21 Brigada Mixta, a quien se ins
truye causa mVm. 110 del .corriente 
año, por el supuesto delito de de
serción frente al enemigo, compare- 
oerá en el término de quince días, 
ante «1 Secretario Relator del Tribu*, 
nal Permanente de Justicia Militar 
de la  Dem arcación Centro-Sur (Ciu

dad R eal), bajo apercibimiento, si no

se presente, de ser d>ec£arado re
belde.

Ciudad Real, 11 de Noviembre do 
1938. —  El Secretario Relator acci- 
dental, (ilegib le).

J. M.— 4.793

AN ASTA SIO  TIN A G A N  LASTRE, 
FURI FIO ACION SANZ CARRIL y  
VA LEN TÍN  RODRIGUEZ M ORI
LLAS, soldados pertenecientes al Cen 
tro de Inst.ruación M ilitar de A lm a
gro, a qudeneca ae instruye causa nú
mero 173 del corriente año, por el 
supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, com p a recerá , en el tér
mino de quince días ante el Secreto
rio Relator de»l Trrfnnp.n Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación 
Cen tro. Sur (Ciudad Real), bajo aper 
cibim iento, aá no se presentan, de 
ser declarados rebeldes.

Ciudad Real, 11 de Noviem bre de 
1938. —  El Secretario Relator acci
dental, (ilegible).

J. M.— 4.794

AVISO DE LA ADM INISTRACION
A  partir del i . # del actual, regirán las siguientes Tarifas, aprobadas por la Su p e
rioridad, con fecha 3 0  de D iciem bre úítimo.

S U S C R I P C I O N E S
rara ESPAÑA: 40 pesetas al trimestre, 80 ptas. al semestre y 160 ptas. al afio. 
P O SE SIO N E S ESPAD O LA S: 60 ptas. al trimestre, 120 ptas. al semestre y 240 ptas. al afiu* 
E X T R A N JE R O : 90 pesetas al trimestre, 180 ptas. al semestre y 3Gos ptas. al año.

VENTA DE - E JEM PLA RES
Los números sueltos de la G A C E T A  D E LA  R EP Ú B LIC A  se venderán a 1 pta. cada ejemplst

A N U N C I O S
Cada línea 0 espacio de línea, 2 pesetas.

TARIFA ESPECIA L DE ANUNCIOS DE S U B A S T A S
^ V a l o r  del servicio que se subasta porUn.*»

v
V a l e r  de! servicio que «i subasta tr o n o

por

No excediendo de 10.000 ptas. . , o‘6o 
De 10.001 a 20.000 » , . . 0*70 

» 20.001 a 3o.000 9 , . . o*80 
» 3o. 001 a 40.000 » , • , ©‘90 
» 40.001 a 3o ooo » . . , i ‘oo 
> So.ooi a 60.000 » . . i*io

De 60.00 r v a . 70.000 ptas, , , 
9 70.001 * a 80.000 » . . •

1*20
l*3o

» 80.001 4 *  90.000 > ♦ , . 
» 90.001 ' a 100.000 » , , , 
> 100.001 en adelante, , , . ,

t*4<*
i ‘ 5o
i ‘6ó

Barcelona, i.* de Enero de 1939

El Director-Ad fidor,

E L O Y  BAR B ER O


